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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 

Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de Hacienda de esa provincia para procesar á varios 
Concejales del Ayuntamiento de Yillar del Ilumo en 
diferentes años por abuso en el repartimiento y co
branza de contribuciones, han consultado lo si
guiente :

«Excmo. Sr.: Las Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de Hacienda de Cuenca 
pide autorización para procesar á varios Concejales 
que fueron en diferentes años en Yillar del Humo:

Resulta de los antecedentes, que en 2 de Junio 
de 1855 Tomas Carrasco , vecino de Talayuelas, pre
sentó un escrito ,al Juez de Hacienda, manifestando: 
que en 5 de Mayo habia pasado á la Diputación pro
vincial un expediente que de su orden habia instrui
do en Villar del Humo para liquidar varias cuentas 
municipales y de contribuciones desde 1841 al 54 
inclusive; que se habia incautado, entre otros docu
mentos, de cinco listas cobratorias que acompañaba, 
á fin de que llamados los pliegos de cargo á que cor
responden de las cantidades que se habían exigido 
de más al vecindario , teniendo presente que cada 
raya ó cruz figura un trimestre; que se reclamasen 
las listas de consumos de 1846 , según las cuales ex
cede la cantidad cobrada en 9.000 rs.

En la declaración que se le tomó, dijo que no te - 
nia duda de que el repartimiento provisional habia 
sido cobrado dos veces, tanto por lo que indican las 
rayas, como por haberlo oido de público; que sabia, 
acerca de esta exacción duplicada, que Ascensión Na
varra habia dado una queja y habia ido orden de 
las Oficinas para que se recogiese el repartimiento de 
poder del Ayuntamiento; que habiéndose verificado 
así, y resultando probado el exceso en el cobro, su
plicó el Ayuntamiento que nada se hiciese porque 
le iban á perder, por lo cual Navarra cesó en sus 
procedimientos.

Declararon sobre el particular varios testigos, 
confirmando los hechos contenidos en la denuncia.

Examinados los Alcaldes, contra quiéries se sigue 
el procedimiento acerca del expediente de que habla 
Carrasco, con motivo de los alcances que supuso re
sultan contra ellos como consecuencia de su gestión 
en los fondos municipales , todos dijeron que era in
fundado el cargo que se les hacia, puesto que nada 
debían.

De las diligencias relativas á la comisión que la 
Diputación confirió á Carrasco resulta: que D. Ma
nuel Nuñez de Haro, Alcalde que fué en 1841, salia 
alcanzado en 1.479 r s . ; Domingo Perez, Alcalde en 
en los años de 1846, 1847, 1848 y 1849, en 5.048 
reales; Lesmes Ferrer, Teniente Alcalde en 1852 y 
1853 y Regidor en 1854, en 1.204 r s .; Ignacio Fer
rer, Alcalde en 1852, 1853 y parte de 1854, en 
6.497 r s .; Tomas Romero, Alcalde en 1850 y 1851 
y Regidor en 1852 y 1853, en 2.946 rs.; Casiano 
Cejalvo, Teniente Alcalde en 1847, 1848, 1849, 1850 
y 1851 y Alcalde en parte de 1854, en 3.307 rs.

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió al Goberna
dor, en 17 de Marzo de 1858, autorización para pro
ceder contra los antedichos por la exacción indebida 
y mala aplicación de fondos públicos que aparece 
del expediente formado por Tomas Carrasco.

El Gobernador, oido el Consejo provincial, conce
dió la autorización respecto á las exacciones ilegales, 
y la negó en lo relativo á los alcances que contra 
los expresados Alcaldes aparecen resultar, por no 
estar aún examinadas estas cuentas por la Admi
nistración:

Yisto el art. 107 de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Noviembre de 1845, en que se dispuso que el Al
calde presentara al Ayuntamiento en Enero de cada 
año las cuentas del anterior, el Ayuntamiento las 
examinará y censurará, y con el informe del dictá- 
támen de la Corporación municipal, las remitirá el Al
calde al Jefe político (hoy Gobernador) para su apro
bación ó para la del Gobierno en su caso :

Considerando que estando aún pendiente de 
aprobación las cuentas á que se refieren los alcances, 
existe una cuestión prévia cuyo conocimiento corres
ponde exclusivamente ó la Administración, sin que 
en el estado actual del asunto puedan tener inter
vención ninguna los Tribunales de justicia:

Opinan puede servirse V. E. confirmar la negati
va dada por el Gobernador.))

Y habiéndose dignado S. M. Ja Reina (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid 8 de Marzo de 1859.— Posada 
Herrera. = S r . Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Manuel Martínez Azcoytia, se 
ha dignado autorizarle por el término de dos años pa
ra verificar los estudios de un ferro-carril, que par
tiendo de Sevilla y pasando por los términos de Co
ria, Villamanrique, Chucena, Manzanilla, La Palma, 
Villarrasa y San Juan del Puerto, termine en Huelva; 
en la inteligencia de que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la concesión del camino 
ó indemnización de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso, ó negarla si juzgare que el esta
blecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del Ínteres general 
del país.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1859. =  Cor vera. =  Sr. Director 
general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 2.®
limo. S r .: La Reina (Q. D. G .), de conformidad 

con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha servido mandar que en la lista de 
las obras de texto, correspondientes á la asignatura de 
botánica, se sustituya el tratado de Richard, del cual 
no se encuentran ejemplares, con la obra titulada 
Nuevo Manual de Botánica por MM. J. Girardin y  
J. Juillet, traducido por D. J. M. C.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Madrid 12 de Marzo de 1 8 5 9 .=  
Corvera. =  Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul general de España en China participa 

que se ha publicado en Cantón el siguiente aviso:
«Los infrascritos Cónsules de las Potencias que tie

nen celebrados tratados con la China, residentes en 
Cantón, habiendo recibido de S. E. Iíaug, Adminis
trador de Aduanas marítimas, el adjunto reglamento, 
redactado con el fin de que haya más facilidad en el 
despacho de los asuntos de Aduanas para los vapo
res mercantes extranjeros que importen mercancías 
de lícito comercio en los puertos adyacentes ó las ex
porten de los mismos, publican dicho reglamento pa
ra conocimiento y gobierno de todos los interesados.

Con el objeto, ademas, de facilitar la navegación 
de dichos vapores y de impedir demoras á su llegada 
al fondeadero, S. E. ha hecho saber también que 
hará que se coloque una luz roja en la roca inferior 
encima del Dutch Folly, y otra luz en el borde déla  
barrera frente al fuerte, para indicar el paso después 
de anochecer. Una casilla flotante de Aduanas, lle
vando una bandera con los caracteres chinos «Para 
la recaudación de la renta ,» á bordo de la cual habrá 
empleados competentes, escribientes é Interventores, 
estará anclada en el fondeadero de costumbre de los 
vapores frente al solar de Ja antigua Factoría, cuyo 
fondeadero servirá exclusivamente para vapores, v 
no se permitirá anclar ningún junco ó buque de ve
la dentro de sus límites.

S. E. ha dispuesto, de acuerdo con los infrascri
tos , que este reglamento empezará á regir desde 1.° 
de Enero próximo, y después de dicha fecha se re
querirá su estricta observancia por parte de todos los 
Capitanes de vapores y armadores.=(Firmado.)=Rut- 
herford Alcock, Cónsul de S. M. Británica en C anton.=  
Olivier Perry, Cónsul de los Estados-Unidos.=G . 
de Frengualye, Cónsul de Francia y Vicecónsul de 
España.»

Copia del reglamento.
4.® Los vapores dedicados al comercio bajo las banderas de diversos países en las aguas de Cantón, deben 

depositar sus documentos en sus respectivos Consulados, ó á falta de Cónsul, en la Administración de las Aduanas 
marítimas, para que los conserven hasta que acudan á 
despacharse de salida para algún otro puerto de los.de
signados en el tratado. Cada vapor debe llevar su nú
mero pintado claramente en caracteres ingleses y chinos, á fin de que se conozca á primera vista.

2. Al entrar en el puerto el Capitán de cada vapor entregara inmediatamente un manifiesto exacto del cargamento extranjero á los empleados de la Aduana ; dos de estos se destinarán á cada vapor, cuyo deber sera 
ir a bordo en cuanto llegue, y permanecer en él hasta que salga del puerto, para vigilar el desembarque v embarque del cargamento.
, , 4  la llegada del vapor, y en el caso de que hubiese a bordo mercancías pertenecientes á algún com erciante extranjero respetable que tenga casa de comercio 
conocida en Cantón, le será permitido, á discreción del lloppo , que desembarque sus géneros y los lleve á sus 
almacenes tan luego como puedan entregar una lista 
exacta firmada ó manifiesto (en inglés V ch in o ) de la ca
lidad de dichos géneros á los empleados de la Aduana, 
los cuales liarán entonces las investigaciones necesarias^ 
V gu ardaran el manifiesto como una prueba de los de
rechos que deban pagarse. En el caso de que hubiese 
otro cargamento á bordo, respecto del cual no se hayan 
presentado listas separadas, firmadas por una casa conocida y respetable, no será permitido que dichos géne
ros vayan á los almacenes ó se desembarquen hasta que hayan sido examinados y pagados los derechos.

4.° Los comerciantes que deseen exportar géneros en 
los vapores deberán, en primer lugar, dar parte á la 
Aduana para que los examinen y pagar los derechos á 
que estén sujetos; y|hecho el manifiesto, debeián solicitar un permiso de la Aduana para su embarque, cuvo 
permiso y el manifiesto serán presentados á los empleados de la Aduana á bordo, á fin de que se enteren de 
que las mercancías traídas para embarcar son las mis

mas que han sido examinadas, y para cuyo embarque se ha concedido el permiso. Si se llevasen mercancías para embarcar sin prévio permiso , el Capitán del vapor, avisado por el empleado de la Aduana, no consentirá que dichas mercancías se coloquen á bordo de su buque, y cualquier Capitán de vapor que permita el embarque, 
en oposición al aviso prohibitivo, será considerado respon
sable de dicho acto , y las mercancías podrán ser dete
nidas y  embargada*. Esto no se refiere al equipaje personal de los pasajeros ni á los objetos que están libres de derechos.

5.° Habiendo tomado el vapor su cargamento y pagado los armadores los derechos debidos, el Capitán participará á los empleados de la Aduana á qué hora deberá salir el buque del fondeadero, y entonces estos le ex
pedirán un despacho de salida, que guardará aquel co 
mo una prueba de que ha cumplido con todos los reglamentos del puerto, y que la Aduana no tiene reclama
ción alguna contra él. Recibido dicho certificado de salida , no podrá tomar más carga.

6.° Ningún vapor que deje de cumplir con los reglamentos podrá >alir del puerto, y en el caso de que saliese sin cumplirlos, se dará parte del hecho al Cónsul res
pectivo, á fin d eq ue se proceda del modo previsto en 
los tratados para los buques que salgan de un puerto sin despacharse por la Aduana.

7.° Se requerirá de las lorchas, buques de todas cla
ses y vapores que no están registrados y numerados debidamente , según este reglamento, que trafiquen en las aguas de Cantón, que se conformen estrictamente con 
los reglamentos existentes en virtud de los tratados, de
positando sus documentos y anunciando su llegada por medio del Cónsul, y despachándose en la Aduana ántes de su salida.

Traducido por Robert Edart, Intérprete.
Es copia conforme. (Firmado.) Abel A. J. Gocoervis- to. (Firmado.) Ch. Taylor. =  J. 11. Whiting. = H . A. 

Bridges.=Adam S cott.=W . H. Whardlev y C.a =  Por B. Narco, Paul Khlars — Por Carlowith y C .\ Theo H esse.=  
Por \V. Rustan y C .\ F. Merckes = L u isa y  y C /= P or II. 
D. Margeson, Russel y C.*=Por Edxvard Sheppard , E. D. Wittall.

Este reglamento ha empezado á regir desde 1.° de Enero.
Lo que se inserta para conocimiento del comercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Benito Soto y Heredia, Oficial cesante del 
Gobierno civil de Madrid, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, y en su re
presentación mi Fiscal, demandada, sobre mejora de 
clasificación:

Yisto:
Vista la hoja de servicios de D. Benito Soto y He- 

redia, en la cual se le reconocen por la Junta de Cla
ses pasivas 20 años, 6 meses y 7 dias de servicio 
por los destinos de Oficial primero de la Diputación 
provincial de Toledo y Oficial de Gobiernos políti
cos, pero sin opcion á cesantía, por hallarse com
prendido en la suspensión de goces pasivos á los em
pleados de nueva entrada en la carrera gubernativa 
hasta la resolución de las Cortes, dispuesta en la Real 
orden de 21 de Marzo de 1842; y ademas se le eli
minan, por no estar acreditados en la forma preveni
da en la Real Instrucción de 10 de Febrero de 1850, 
los años que sirvió como Oficial de la Secretaría de la 
Junta de Contribuciones y Estadística de la provincia 
de Toledo, nombrado por la misma en l.° de No
viembre de 1817, y los que como agregado á la Se
cretaría de la Diputación provincial de aquella Cor
poración sirvió después desde 1.° de Julio de 1820 
hasta’ 1.° de Noviembre de 1822, que quedó de Ofi
cial cuarto en virtud de la reorganización de dicha 
Secretaría:

Vista la instancia que dirigió al Ministerio de Ha
cienda en 6 de Mayo de 1857 reclamando contra el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, por la cual 
se le declaró sin derecho á goce pasivo, á pesar de 
que por la misma se le reconocieron 20 años, 6 me
ses y 7 dias de servicio en la carrera gubernativa y 
Milicia Nacional en la época de 1820 á 1823:

Yisto el informe de la Junta de Clases pasivas 
emitido en los términos de su anterior acuerdo:

Vista la Real orden de 4 de Noviembre de 1857, 
por la que, de conformidad con eldictámen de la Ase
soría general de Hacienda, Tuve á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas:

Yisto el recurso interpuesto en la via contenciosa 
por D. Benito Soto y Ileredia, solicitando le sean abo
nables, para percibir el haber marcado en las dispo
siciones vigentes, los años de servicio útiles que la 
Junta de Clases pasivas le reconoció en sus clasifica
ciones como Oficial segundo del Gobierno civil de 
Toledo y Oficial segundo del de esta corte:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la preten
sión de que se confirme la Real orden reclamada, en 
el caso de no considerarse bastantes las razones que 
*e hacen creer fundada la reclamación del interesado: 

Vistas las leyes orgánicas de las Diputaciones pro
vinciales de 1813 y 1823; las Reales órdenes de 29 de 
Abril de 1836 y 21 de Marzo de 1842, y la ley de 
30 de Mayo de 1856:

Considerando que el abono acordado por esta úl
tima ley á los Milicianos Nacionales supone ó requie
re base de carrera , ó sea el desempeño de un desti
no al que esté declarado el goce de derechos pasivos: 

Considerando que no se halla en este caso el car
go de Oficial cuarto de la Diputación provincial dc¡ 
Toledo , ya por estar pagado de fondos provinciales, 
ya por las disposiciones term inantes de las leyes or
gánicas de aquellos Cuerpos en la fecha en que el in
teresado prestó sus servicios:

Considerando que tampoco se halla en más venta

josa situación el D. Benito Soto y Heredia por haber 
desempeñado el cargo de Oficial primero de la Dipu
tación provincial de Toledo en 1837; porque áun 
cuando se reputara este destino como los de los Go
biernos políticos de provincia , nunca podría ser de 
mejor condición que estos últimos para atribuir de
recho á cesantía:

Considerando que no están declarados derechos 
pasivos á los empleos de los Gobiernos políticos , ser
vidos con posterioridad por el recurrente, miéntras 
no se cumpla la promesa hecha en las Reales órdenes 
citadas de presentar un proyecto de ley á las Cortes: 

Considerando que el desempeño del cargo de Ofi
cial de la Junta de Contribuciones de Toledo no Je
suíta justificado en forma en el expediente, y no 
puede entrarse por lo mismo en la apreciación de su 
carácter para los fines de este pleito :

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente ; D. Mar
tin de los Heros, D. Facundo Infante, D. Antonio 
González, el Conde de Clonard , D. Francisco Tames 
Hevia, D. Antonio Fernandez Landa, D. José Cave- 
da, el Marqués de Someruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Ola- 
ñeta, D. Serafin Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre-Marin , el Marqués de Yalgornera , D. Manuel 
Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda deducida por D. Benito Soto y Heredia, y en 
confirmar mi Real orden de 4 de Noviembre de 
1857.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos ; se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico.

Madrid 17 de Febrero de 1859.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
R e c t i f i c a c i ó n . En la Gaceta del 13 del corriente, en 

la segunda sentencia inserta en la misma, considerando segundo, donde dice, por error de copia: «que todavía se da mayor ensanche á dicho acuerdo; » debe decir: « que todavía se da mayor ensanche á dicho recurso.»

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

EN 4 4 DE MARZO DE 1859.
a c t i v o .  Rs . vn. Cs.

!
 Metálico  135.100.134,54 \
Barras de plata y f

oro en la Casa de ( . ,  A OA, OAA ^moneda..................  5.078.953,181 1 -*0.304.803,/*
Efectos á cobrar 1

en este d ia   125.716
Efectivo en las sucursales.................. .. 12.673.359,11En poder de los comisionados de las 

provincias y corresponsales extran
jeros............................................................  19.719.399,63Caí (era de Madrid....................................... 313.269.597,96

Garlera de Us sucursales.........................  1 1.859.955,32Efectos p ú b lico s ........................................... 33 334.226Bienes inmuebles y otras propieda
des.  ....................................    3.697.464,46

534.888.806.20
PASIVO

____________ _____________________  Rs. vn. Cs.
Capital del Banco.......................................  120.000 000
Fondo de reserva........................................  12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  223.058.800Idem id. en las sucursales...................... 4.847.700Depósitos en efectivo en Madrid  21.565.568,37Depósitos en efectivo en las sucursales. 150.110
Cuentas corrientes en Madrid...............  139.149.377,06Cuentas corrientes en las sucursales.. 1.307.342,18
Dividendos..................................................... 2.650.4 41
Diversos.........................................................  10.159.437,59

534.888.806.20
Madrid 14 de Marzo de 1859.== El Interventor, Juan Storr.=V.® B.°=E1 Gobernador, S intillan.ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

fecha 2 del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Abril próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo de Tabernes Blanques, situado en la carretera de Valencia á Barcelona , por tiempo de dos años y can
tidad de 192.300 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y eu Valencia ante el Sr. Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 y la Iteal orden de l.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 
17 de Enero del propio año sobre exención de granos, 
cuya observancia , así como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será la de 50.478 rs. vellón; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción.

La menor mejora admisible para las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será la del medio 
diezm o, y la primera de las que se hicieren para la licitación abierta, si tuviese lugar , será también del me
dio diezmo por lo m énos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. 
cada una.En el mismo dia y  hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrán lugar los remates para el 
arriendo de los portazgos s igu ien tes:

8anta Magdalena, situado en dicha carretera, en esta 
corte y en Castellón de la Plana, por la cantidad de 52.000 reales vn. anuales, debiendo ser de 13.400 la que ha de consignarse como garantía para tómar parte en la su
basta.Mogente , situado en la carretera de Madrid á Valen
cia por Albacete, en esta corte y en Valencia, por la. cantidad de 172.000 rs. anuales, debiendo ser de 45.150 la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.Buniel, situado en la carretera de Valladolid á B úr- 
gos, en esta corte y en Burgos, por la cantidad de 81.200 reales anuales, debiendo ser de 21.315 la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.Torquemada , situado en dicha carretera, en esta cor
te y en Falencia, por la cantidad de 65.000 rs. vn. anua
l e s , debiendo ser de 17.062 la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Vecilla, situado en la carretera de Madrid á Oviedo, 
en esta corte y en Valladolid, por la cantidad de 15.000 reales vellón anuales, debiendo ser de 3.937 la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Madrid 5 de Marzo de 185 9 .= El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 5 de Marzo de 4859 y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por dos años del portazgo
d e .................... .. se compromete á tomar á su cargo dichoarriendo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de fecha 2 del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo de la Jaquesa , situado en la carretera de Ma
drid á T eruel, por tiempo de dos años y cantidad de 
16.000 rs vn. en cada uno en que se ha hecho proposi
ción.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Teruel 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción de 22 de Febrero de 4849, las leyes de 29 de Junio de 4824 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya observancia, así como la de cualesquiera otras disposiciones generales ó locales que puedan existir , es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y  en la 
condición 15 del citado pliego.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será la de 4.200 reales; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. La menor mejora admisible para las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio diezmo; y la primera de las que se hicie
ren para la licitación abierta , si tuviere lugar, será tam
bién del medio diezmo por lo m én o s, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

Madrid 4 0 de Marzo de 1859.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 0 de Marzo de 4859, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo de la Jaquesa, se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Debiendo procederse á contratar por el término de cuatro años , á contar desde l.° de Junio del presente de 1859, el suministro de utensilios que con arreglo al 

pliego general de condiciones, aprobado por Real órden de 8 de Agosto de 1850 y aclaraciones posteriores, cor
responda á las tropas del ejército estantes y transeúntes 
en el distrito militar de Aragón, se convoca la licitación con arreglo á las formalidades siguientes:1.a La subasta será simultánea, y  tendrá lugar en 
los estrados de la Dirección general de Administración militar y en los de la Intendencia del distrito, bajo ia presidencia de sus respectivos Jefes, á la una del dia 16 
de Abril próxim o, según lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones arregladas al formulario qpe con el pliego general de condiciones, muestras de los lienzos y mantas que se deberán usar y modelos 
de los banquillos de hierro adoptados, estarán de manifiesto en las Secretarías de dichas dependencias. Los pre
cios límites que han de servir de base para dicho acto 
son los siguientes: por el uso mensual de cada cama 5 reales 7 cénts.; por cada juego de utensilios 74 céntimos; 
por el de cada capote de centinela 2 rs. 50 cén ts .; por 
arroba de aceite 57 rs. 38 cén ts.; por arroba de carbón 
6 rs. 82 cénts., y por la arroba de leña un real 12 cén
timos.2.a Los licitadores acompañarán con sus proposicion es, y como garantía de ellas, el correspondiente docu
m e n t o  justificativo del depósito hecho en la Caja gene
ral ó en la Tesorería de la Hacienda pública de la pro
vincia, por la cantidad de 40.000 r s . , bien en metálico ó 
su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por



100, ó bien en acciones de carreteras y ferro-carriles ad-
pór1s í SvkloTnnomR̂ deCret0 de 27 de AS0Sto de 1’855’
>. Ü' R .S P>'0P0s>c >ones se presentarán  en pliegos cer— lados antes de constitu irse  el tribuna l de subasta, y 110 se podran adm itir otras, ni re tira r  las entregadas, una vez 
princip iado el acto. Dada la hora de empezar la subasta, 
se procederá á la redacción del acta, haciendo constar 
los pliegos cerrados, cuyo núm ero se dirá, exam inándo
los sucesivamente, para que su contenido se inscriba en 
ella; por consiguiente, desde que se abra la sesión hasta 
que term ine solo se tra tará  de la lectura de lo escrito y 
contenido en dichos pliegos, pues el de condiciones es 
bastante para satisfacer á los licitadores. No se adm iti
rá n  las proposiciones que sean superiores á los precios 
limites en sus resultados totales, n i tampoco las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos, como son el depósi
to hecho y las demas reglas establecidas en el modelo 
declarándose solo aceptable la que resulte más ventajosa!

4. Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas dos 
o mas iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre  s i , sirviéndoles de gobierno que las pujas se h a rán  
al tanto por ciento del im porte total del servicio y no 
sobre determ inados artículos del mismo, ni sobre puntos 
o provincias en particular. Cerrada la licitación, el Pre-» 
sidente de dicho tribunal declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado más ventajosa; pero si los aut^» 
res de proposiciones iguales no en trasen  en contiene^, 
ni por n inguno se mejorase la suya, el T ribunal reso l
verá la cuestión por la suerte, declarando aceptada H  que resulte favorecida por ella.

5.* Cuando la proposición más beneficiosa obtenida en 'la capital del distrito  fuese igual á la aceptada por el 
t r ib u n a l de subasta de esta Dirección general, se verifi
cara nueva subasta en ella, el dia y  hora que se an u n 
ciara con la debida anticipación, y solo tom arán parte 
los autores de am bas proposiciones aceptadas, precedién
dose a la adjudicación del servicio en favor de la que re - 
gíá 4 ‘naS veil^ osa’ conf°rnie á lo establecido en la re -

6.4 El rem ate no podrá causar efecto hasta que obtenga la aprobación de S. M.
7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 

que se declare el rem ate a su  fav o r, y solo cesará en el caso^ que no merezca la Real aprobación.
-,3* ...f ’os incitadores que suscriban  las proposiciones adm itidas están obligados á hallarse presentes ó legal— 

m ente representados en el acto de la subasta , con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten y  en su  caso aceptar y  firm ar el acta del rem ate

Madnd 13 de Marzo de 4859.=E1 In tend en te , Secreta rio , José M. Corona.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino de tal, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se saca á pública subasta el servicio 
de utensilios de tal d is tr ito , según el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid  del dia (tantos), núm ero (tantos], se 
otrece a ejecutarlo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones formado al efecto, á los precios siguientes:

1 or alquiler m ensual de cada cama d e    y así
se continuará designándolo á todos los demas efectos y 
artículos que en los precios límites se designan al d is -  tiito  a que se hace la preposición.

T para que sea válida esta preposición se acompaña el docum ento que acredita el depósito hecho de tantos 
mil reales que se exige en la regla 2.a del anuncio para tom ar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO.
Por Real orden de 25 de Febrero últim o ha tenido á 

bien m andar S. M. la Reina (Q. D. G.) que en el mes de 
Julio próxim o se verifiquen exámenes en la Academia 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército para la admisión 
de alum nos, debiendo ingresar todos los que resulten  
aprobados en dicho exám en; y como ademas de los Ofi
ciales y Cadetes de las otras arm as se adm iten jóvenes 
qo m ilitares que reúnan  las circunstancias prevenidas en 
el reglamento, se inserta  el presente anuncio con la de
bida au torización, para que los aspirantes de esta ú lti
ma clase puedan d irig ir sus instancias al Excmo. Sr. In 
geniero general ántes del dia 15 de Junio inm ediato 
acom pañándolas precisam ente de los documentos que ¿ continuación se expresan :

Las partidas de bautism o del pretendien te y  las de 
sus^ padres y abuelos, con las de casamiento de aquellos y estos.

Una inform ación jud ic ial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres con 
cinco testigos de excepción y citación del P rocurador 
bindico, por la cual se hagan constar los extremos siguientes :

Estar el pretendiente y su padre en posesión de los derechos de ciudadano español.
2.° Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de y iv ir 

que tenga su  padre, ó la que hub iere tenido el mismo 
padre y  tenga el hijo, si aquel hubiese muerto.

3‘ , Estar considerada toda la familia del pretendiente por am bas lineas como honrada, sin que sobre ella ha
ya recaído nunca nota que infame ó envilezca á sus individuos, según las leyes vigentes.

Una obligación del padre ó tu to r por la que se com
prom eta a asistir con 12 rs. vn. diarios al interesado pa
ra  su decorosa m anutención en el establecim iento, hipo
tecando en debida forma , á la garantía de esta obliga
ción, fincas propias que produzcan en  ren ta  los 12 rs. 
d ia rios, o bien sueldos mayores de 12.000 rs. anuales!

U nacertificación que acredite las buenas costum bres del pretendiente, expedida por el cura párroco
forma 6St° S docum en*os defoerán  ser legalizados en

Puede sustitu irse  la escritu ra  de asistencia de que se 
ha hecho mención con u n  depósito en metálico del im
porte de dos y medía anualidades á razón de los mismos 
12 rs. diarios que hagan los interesados en la sucursal 
que hene en Guadalajara la Caja general de Depósitos 
del Estado; y si el aspirante es adm itido, debe ademas 
en tregar en la Caja de la Academia u n  sem estre de asis
tencias. El resguardo que da la Caja de Depósitos ha de endosarse al Jefe de estudios de la Academia.

A los pretendientes que acrediten haber sido adm iti
dos en los Colegios m ilitares, y á los que tengan ó ha
yan tenido herm anos de padre y m adre ya admitidos en 
la Academia , les basta presentar los documentos que son 
puram ente personales, esto es , la fe de bautism o , la es
c ritu ra  de asistencias ó el resguardo de la Caja de Depósitos, y la certificación de buenas costum bres.

Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada p resen - 
a ran  sus partidas de bautism o y las de casamiento de 

sus padres; una copia legalizada del despacho del padre 
que suple a la información judicial exigida á los paisa
nos ; el resguardo de la Caja de Depósitos ó la escritura 

e asistencias , que para los hijos de Subalternos deberá 
ser independiente del sueldo de sus p ad res , y las certificaciones que acrediten su buena conducta.

Para ingresar de alum no en la Academia de Ingenie
ros se necesita ademas ser aprobado en el exám en de las m aterias siguientes:

Aritm ética.
_ A lg ebra, inclusa la teoría general de ecuaciones y  series. ^

Geometría elem ental.
Trigonom etría rectilínea.
Dibujo natura l ó topográfico.Geografía.
Historia de España.

el iíglésU?alem ar n?tam enle f‘'anCéS> Y en SU defecto 
en j® D^eccion general del Cuerpo de Ingenieros y

las Subinspecciones de los distritos se facilitan á los 
d ;L,®Ja* P n las noticias que pueden desear los que asp iren  a ingresar de alum nos. ^ 9

REAL ACADEMIA
DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto fontanero m a
yor de la ciudad de Segovia, dotada con el sueldo anual 
de 8.000 rs. , cuya plaza se ha de proveer m ediante con
curso entre los aspirantes que se presenten á ella, y por 
elección de esta Real Academia, com petentem ente au to
rizada para ello. Las solicitudes se presen tarán  en esta 
becretaria general, en el térm ino de 15 d ias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, á las 
cuales debei an acom pañar los interesados su  título ó copia testim oniada de é l, y los documentos q u e  crean n e 
cesarios para acreditar su  c a rre ra , servicios y  práctica de la profesión.

Madrid 15 de Marzo de 1859.=E 1 Secretario general Eugenio de la Cámara. *

UNIVERSIDAD CENTRAL.
ESCUELAS DE NIÑOS Y NIÑAS POR CONCURSO.

Conforme a la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
in serta  en la Gaceta del 14, han de proveerse por concur
ro en los maestros y  m aestras com prendidos en el a rtí

culo 185 de la ley de Instrucción pública, las escuelas 
vacantes en los pueblos s ig u ien tes :

DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad Real.

Horcajo, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs.
Retuerta y Valverde, con el de 2.500 rs.

Provincia de Cuenca.
Cuevas de Velasco, con el sueldo de 2.500 rs.
Tondos, con el de 1.250 rs.
T órto la , con el de 1.500 rs.

Provincia de Guadalajara.
Alovera y Tordellego, con el sueldo de 2.000 rs.
M azarete, con el de 1.240 rs.
H errar , con el de 1.360 rs.
R etiendas, con el de 1.480 rs.
Hortezuela de Ocen, con el de 1.160 rs.
Semillas , con el de 1.100 rs.
Torre del Burgo , con el de 1.180 rs.
La Casa de San Galindo, con el de 1.000 rs.
f arros * con el de 9 |£  rs.

(lianueva A r|C c(Íla, eop él de 750 U.
Valdeaverue|p, con el de f |0  rs.
Torre (Je Va Ideal ñ&hd ras,, con el de 715 W.
Monasterio ? con E s/
O tilias , coii el de 620 rs,
.. Provincia de Madrid.

G uadarram a, dotada con el sueldo de 2.930 rs.
T aldepiélagos con la Secretaría de A yuntam iento, con el de 2.920 rs.
C olm enarejo, con el de 2.560 rs.
H ortaleza, Lozoyuela y Montejo de la Sierra } con el de 2.500 rs. ?
Boalo, Cerceda y Matalpíno , pueblos reu n id o s , con el de 2.200 rs.
Robledo de Chávela', con el mismo.
M anjiron , con el de 2.000 rs.
Mora Izar z a l, con el de 1.460 rs.
C anillas, con el de 1.100 rs.

Provincia de Segovia.
Carbonero el m ayor, con el sueldo de 2.200 rs.Turégano , con el de id.
Casia y Collado Hermoso :, con el de 2.000 rs.
Pinarejos , con el de 1.200 rs.
La L osa , con el de 1.100 rs.
La Higuera, con el de 1.000 rs.
Santovenia , con el de 500 rs.

Provincia de Toledo.
Villamuelas, con el sueldo de 2.500 rs.
L om inchar, con el de 2.250 rs.

DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad Real.

Al m urad iel y  Poblete, dotadas con el sueldo de 1.666 reales.
Provincia de Cuenca.

Hinojosa y Montalvanejo, con el sueldo de 1.666 rs.
Provincia de Guadalajara.

Albalate de Z o rita , A lvares, A lcoroehes, Atanzon, 
Bal co ñ e te , Cabanillas del Campo, C antalojas, Canredon- 
do, Górcoles , Cendejar de las Torres , Congostrina, E s- 
cam illa, Estables, Galve, Gárgoles de Abajo , Gascueñas, 
G ualda, Ledanca , L o ra m a , Lupiana , M ajadraque, Ma- 
zuecos , M em brilla, Millana, Mochales , M ontarron, Hor
ca, Peñalver, Peralejos, R anera, Robledo, Sancorbo Ta- 
m ajon, T órto la, T o rtu era , Tova, T ra id , üceda , Valde- 
concha, Valdepeñas de la Sierra , Valfermoso de Tajuña 
Villanueva del Alcoron y Villel de M esa, dotadas con el sueldo de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.
Navas del Rey, con el de 1.095 rs.
Ademas del sueldo , los maestros y m aestras d isfru ta

rán  casa y las retribuciones de los niños v niñas no pobres.
Los aspirantes que reúnan las circunstancias prescri

tas en la citada Real orden d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas al Sr. Gobernador , Presidente de la Jun ta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia , den
tro  del térm ino de un  mes , que princip iará á contarse 
desde el dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid H de Marzo de 1859.=E1 Rector, M arqués de San Gregorio. 4 053

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
PRIVILEGIO DE INVENCION.

Fábrica de objetos de p la ta —Estrada, en el Hospicio 
de Madrid.

La Real Academia de Ciencias ha calificado este pro
cedimiento de notablem ente superior al de Ruolz.

A la superioridad de cuanto se conoce en este ramo 
se agrega la equidad, elegancia y exquisita conclusión 
de los objetos, que pueden su stitu ir  los de plata maciza.

En el despacho abierto en dicha Casa-Hospicio hay 
de venta objetos para el culto divino, vajilla y adorno: 
se fabricarán los que se en ca rg u e n , y harán  composturas.

Los pedidos se h a rán  á D. Pelegrin Estrada, Director 
de dicha fábrica, en el Hospicio de Madrid. 1107

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo  13 de Marzo de 1859.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este d ia , depositados 

por 2.624 ind iv iduos, de los cuales 
los 120 han sido nuevos im ponentes.. 154.645 

Se han devuelto, á solicitud de 72 in
teresados.......................................................... 171.556,95

El Director de Semana,
León García VillarreaL

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA.
Vacante la plaza de Secretario del Excmo. A yunta

miento constitucional de esta ciudad, dotada con el ha
ber ánuo de 15.000 rs., á percib ir por mensualidades 
de fondos com unes, dicha corporación , que tengo el ho
nor de p res id ir , ha acordado anunciarla al público, para 
que los aspirantes que reúnan  todas las condiciones que 
las Reales disposiciones vigentes tienen prescritas p re
senten en esta M unicipalidad las oportunas solicitudes 
dentro del térm ino de 30 dias, á contarse desde el que 
por prim era vez se inserte el presente anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace saber al público para los fines acordados.
Valencia 16 de Febrero de 1859.=Francisco de Llano

776—2
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA.

Se arriendan  á pública subasta por pliegos cerrados 
y tiempo de tres anos las fincas de la pertenencia del 
Estado que á continuación se expresan y cuyo rem ate 
se verificará el dia 25 de Abril próxim o, de once á doce 
de su m a ñ a n a , an te el Sr. Gobernador de la provincia 
A dm inistrador de Propiedades y Derechos del Estado y 
Escribano de rentas en esta capital, y en igual dia y  ho
ra  en los pueblos donde radican las fincas , ante los se
ñores Alcalde Constitucional, Síndico del Ayuntam iento y Escribano ó Fiel de fechos respectivo.

Aldehuela de Yeltes.
Número 1.507 del inventario.—Una yugada compues

ta de 15 tierras, de cabida de 50 fanegas de sem bradura- 
linda la prim era con el rio Yeltes y Calzada del Cristo 
de la aguna, y la últim a con calle pública y casa de 
Juan Francisco F uen tes; perteneció al beneficio de Al
dehuela de Yeltes; actualm ente la llevan Beatriz Moro 
Fernando Hernández, Juan Villaron y José Moro* vence 
en 15 de Agosto; produce en ren ta  anual 20 fanegas de trigo, que a precio de 26 rs. 96 cénts. fanega, hacen 539 rs. y 20 cents., tipo de la subasta.

Castillejo de Dos Casas•

Núm. U t a  del inventario .—Un:» yugada com puesta 
de 46 tierras, dos co rtin a s , u n  huerto  y tres prados de 
cabida de 55 fanegas poco mas ó m énos: linda la prim e
ra  con otra de D. Enieterio Risueño, y el últim o prado 
con la cariada y camino re a l ; peí feneció á la iglesia de 
Castillejo de dos casas; actualm ente la lleva Lucas Pablo 
y  Vicente H ernández; vence en 8 de Setiembre* p rod u -

rocnta' a,nual 17 íane8as de trigo, que á precio de 2b rs. Jb cents, y 18 y medio de centeno, á 18 rs. 81

basta faiieSa’ haCen 806 rs* y 31 cén ts‘ > (iP° de la Sll~
Núm. 1.525 del inventario.—Una yugada compuesta de 41 tierras y dos prados de cabida de 38 huebras: lin

da la prim era con otra de Isidora Calderero, y el prado 
ultimo con otro de Antonio Estevez; pertenece al be
neficio de Castillejo de Dos Casas; actualm ente la lleva 
Antonio Estevez y com pañeros ; vence en 15 de Agosto; 
produce en renta anual 15 fanegas de trigo y 15 de cen
teno, (pie á los referidbs precios hacen 686 rs. y 55 céntimos, tipo de la subasta.

Gallegos de Argañan.
Núm. 1.536 del inventario. — Un cuarto de yugada 

com puesta de 46 t ie r ra s , cortinas y prados de cabida 
de 32 fanegas *. linda la prim era con otra del Marques 
de Villacampa y la últim a con otra de Francisco Collado; 
pertenece al Cabildo catedral de Ciudad Rodrigo; actual
mente la lleva Anselmo Arroyo; vence en 15 de Agosto; 
produce en renta anual 47 fanegas de trigo y 8 y ine
dia de centeno , que á los indicados precios /h a c e n  618 reales y 25 c é n ts . , tipo de la subasta.

El tipo de la subasta será el de rs. vn. con que se 
fijgnra á cada una d e ja s  fincas arriba  expresadas y con 
sujeción al pliego de Condiciones que estará de m anifies
to fen las Secretarías de los referidos pueblos.

Salamanca 11 de Marzo de 1859,^= Antonio Lugo.
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CABILDO DE LA; gANTA IGLgSÍA CATEDRAL
DE PLASENCIA.

Nos el Dr. D. Bernardo Conde y  C orral, por la g ra
cia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Pla
sencia , del Consejo de S. M. , y el Dean y Cabildo de la santa iglesia de la misma ciudad.

Hacemos saber, que por ascenso del Licenciado Don 
José Mana Leal, nuestro  herm ano, á la dignidad de Ar
cipreste de la santa iglesia catedral de Badajoz, ha que
dado vacante la Canongía penitenciaria de esta de P la -  
sencia, cuya provisión, prévio concurso y oposición á 
ella , Nos pertenece por derecho, y según el tenor del 
último Concordato. En su v irtud  , por el presente edicto 
llamamos á todos los que quieran  oponerse á dicha Ca
n o n g ía , para que dentro de 60 d ias, contados desde la 
fecha de este edicto , que concluirán en 25 de Abril pró
ximo , parezcan por sí ó por Procurador con poder bas
tante ante el infrascrito Canónigo Secretario capitular, 
cuyo térm ino podrá prorogarse con causa legítim a, y 
continuara abierto hasta el cj.ia de la provisión. Los 
opositores han  de ser Doctores ó Licenciados en sagrada 
Teología ó Derecho canónico por Universidad aprobada, 
Seminarios centrales de estos reinos, ó por la de Bolonia! 
habiendo sido allí colegiales en el mayor de San Clemen
te de los Españoles, cuyos títulos presentarán en forma 
fehaciente , con el del orden sacro superior que hayan 
recibido, partida de bautismo, testimoniales desús respec
tivos Prelados y relación de m éritos; y siendo regula
res de cualquier Orden , la habilitación competente original.

V istos, examinados y aprobados estos docum entos 
serán  admitidos, los en ellos contenidos, á los ejercicios, 
que consistirán para los teólogos en d isertar por espa / 
ció de una hora con puntos de 24 sobre la conclusión 
que fijen, sacada de una de las tres distinciones del li-1 
bro cuarto del Maestro de las Sentencias, que les tocaren 
por suerte, 1 espondiendo a dos argum entos de media hora 
cada uno propuestos por dos de sus coopositores, á quie
nes argü irán  por el mismo tiempo, y predicarán una hora con térm ino de 24 sobre el capítulo del Evangelio que 
asimismo eligieren de los tres , que salgan en suerte. Los 
canonistas d isertaran  y argü irán  en latin en la misma 
forma que los teólogos sobre el capítulo de las Decreta
les de Gregorio IX , que eligieren en tre los tre s , que 
asimismo salgan por suerte , y con térm ino de 24 horas 
relatarán  y sentenciarán  el pleito, que tam bién les toca
re por suerte. Aprobados los ejercicios, procederemos á 
la elección , q u e , haciendo á todos justicia, recaerá en 
el que más convenga al servicio de Dios Nuestro Señor 
y utilidad de esta santa ig lesia, siendo de edad de 40 
años, ó que pasando de 3(>, merezca por sus luces y 
méritos superiores, á ju icio  nuestro , ser preferido á sus 
coopositores conform e á lo dispuesto por la Santidad de Gregorio XV de feliz recordación.

Tendrá el elegido, ademas de las obligaciones com u
nes á los demas Canónigos, las especiales de asistir dia
riam ente al confesionario, que le está señalado, para 
oir las confesiones duran te las horas canónicas de la ma
ñana, presentándose antes en el coro, y de explicar por 
la tarde en el Sem inario conciliar , ú otro lugar , que el 
Prelado y Cabildo le señalaren, una hora de teología 
moral todos los dias lectivos del año escolar, obligán
dose expresam ente á no tenor ni servir oficio de P revi
sor, Fiscal, V isitador, com ensal, ni otro incompatible 
con los cargos de la expresada C anongía, y si alguno 
tu v ie re , ha de renuncia!le  ántes de la posesión de ella; 
y si aceptase después de posesionado cualquiera de los 
oficios m encionados, ha de vacar ipso ju re  dicha Canon
g ía , como si fuese por renuncia, y la hemos de proveer 
de nuevo. En testimonio de lo cual expedimos el presen
te firmado por N o s, y por nuestro  Dean y Cabildo, sella
do con el m ayor de nuestras arm as , v las de nuestra 
Santa Iglesia, y refrendado de su Secretario capitu lar en 
esta ciudad de Plasencia á 24 de Febrero de 1859^ B e r 
nardo , Obispo de Plasencia.===Dr. D. Liberato Fernandez 
García, Dean.= 1). Francisco Peña , Canónigo.—Por acuer
do del limo. Sr. O bispo, Dean y Cabildo, D. Santiago Ya- ñ e z , Canónigo Secretario. " 878

B A N C O  D E  S A N T A N D E R .
Su situación el día 28 de Febrero de 1859.

ACTIVO.
Caía í M i l i c o ....................  3.790.797,371 , a l .  An„ _ ̂ (B illetes  421.300 I 2-097,37
Cartera: efectos en la misma á rea liz a r .. .  17.165.162,14
Garantías , depósitos y cuentas de valores, i 6.684.613J 3
Diversos corresponsales................................. 213.754!í8
Moviliario............................................................  220.017,06Gastos generales de comercio y del per

sonal................................................................. 45.667,81
Total ac tivo   38.541.31 1,99

PASIVO.
Capital del Banco.................    5.000.000
Billetes em itidos..............................................  \ 0.800 000
Diversos............................................................. 15.417.732,25Débitos por r Por saldo.. . . .  5.933.739,42 )
cuentas cor* J Por efectos al ( 7.098 154 99
r i e n t e s . . . .  ( c o b ro   1.164.715,57 )

Im posiciones................................   . 13.883
Fondo de re s e rv a .. .  . . .................................. 80.416 36
Fondo de accionistas por beneficios  5.416 36
Ganancias y p é rd id a s ................................... 125.404,03

Total pasivo  38.541.311,99

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=  E 1 Director 
gerente, José Antonio Cedrun. = V .°  B .° = E l Comisario re g io , Higinio Polanco.

B A N C O  D E  V A L L A D O L ID .
Su situación en 28 de Febrero de 1859,

ACTIVO.
/ Metálico y  billetes. 8.756.299,43 )

Caja. Efectos á cobrar en 9.805.906,99
( la sem ana  1.049.607,56 )

C artera.................................................................  13.381.646,10
M oviliario................................................................... 95 260,25
Gastos de instalación  156.651 51
Idem de adm inistración................................... 16.44L50G arantía de p réstam os...........................................  5 417
Divel's°s........................................................................2.742.691,63

Rs. v n   26.204.014,98
PASIVO.

C apital.............................................   6.000.000Cuentas corrientes en me
tálico ...............................  815.702,24)Idem id. en efectos  2.743.112,67 í 3.o58.814,91

Corresponsales...................................................  872.325 15
Imposiciones................................................... 2.146.60 E63
Billetes em itidos............................................... 19 000 000
Depósitos.............................................................. U 5 Ú I 7Oondo de re s e rv a . . .  .   7 ñfmn
Dividendos......................  . . . !  . . ! . . . . !  C ¿¿o
Ganancias y pérdidas en un  mes  95.006,29

Rs. v n   26.204.0i 4,98

El Adm inistrador in terino , Toribio L ecanda.=E l Tene
dor de lib ro s , Joaquín de Mier y T eran .= V .“ B °=E¡ Comisario re g io , R. de Cacha.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,
CALLE DEL PRADO , NUM. 26.—MADRID.

Estado de situación de la misma en 28 de Febrero de 1859.
ACTIVO.

Existencia en m etálico....................... .R s. 20.161.534,37Idem en efeclos á realizar v fondos
públicos.....................................‘ ..............  77.990.937

En poder de corresponsales.....................  1.876.640,59
Varias cuentas d e u d o ra s ........................... 12.582.721,31

Rs. v n   112.611.833,27

PASIVO.
Cuentas co rrien tes  Rs . 4 3.736.741,70
Varias cuentas acreedoras......................  7.675.091,57
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la prim era em isió n ).... 91.200.000
Rs. v n   112.611.833,27

6, E. ú 0.==E1 iub d ireo to r Tepedef de librqij Angel 
ffen ry .= E l Director, Juan Francisco Cainacbo. B.ü=  
Por ja Sociedad Española Mercantil é ífiduetriaj, conm in 
dividuo de la Comisión ejecutiva, An|pn}o deG aviria.

S0GÍEDA5 CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la misma en 28 de Febrero de 1859.

ACTIVO.
Acciones   Ps. fs. 4.200.000‘000
Caja...................................................................  966.022794
Préstamos y efectos en ca rte ra ...............  2.773.366772
Corresponsales y varios deudores . . . .  649.693‘306
Inm u eb les..-. ........................................... 4L614‘003

Ps. fs.................. 8,630.696‘875

PASIVO.
Capital..............................................   Ps. fs. 6.000.000c000
Fondo de re se rv a ........................................  21.385‘280
Cuentas co rrien tes................................ 4.846.430752
Varios a c r e e d o r e s . . . .  762.880‘843

Ps. fs.................. 8.630.696‘875

Barcelona 1.°de Marzo de I839.=^Por la Sociedad Ca
talana general de C rédito, su A dm inistrador, P. Aleu 
Ara nd es.

V üSfT A  DE B2ZSNDS DBS AM ORTIZADOS.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y M de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Marzo próxim o , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, arde el Sr. Juez de prim era instancia de Maravillas y 
Escribano D. Vicente Ferrer de Silva, por su compañero 
D. Raimundo Ortiz y Casado.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústica,

MAYOR CUANTIA.
REMATE EN MADRID, MALAGA Y COIN.

Número 7 del inventario .—Un cortijo con casa en el 
térm ino y jurisdicción de la villa de A lhaurin el Grande, 
partido judicial de Coiri, llamado de la Cam piñuela, pro
cedente del hospital de Santo Tomas de la ciudad de Má
laga, compuesto de 225 fanegas, 9 celem ines, equ iva
lentes á 136 hectáreas, 31 áreas, 83 cen tiáreas, 66 decí
metros y 10 centím etros cuadrados de tierra  calma. L in
da por N. con Sierra Gorda y tierras dei Excmo. Sr. Con
de de Casapalma, por P. con tierras de D. José Perez C ar- 
r io n , por L. con el rio de llacela y por el S. con tierr as 
de los herederos de D. Pedio Benitez y otros vecinos de 
Coiu. De las 225 fanegas, 9 celemines , son 50 de prim e
ra , 80 de segunda y 95 y 9 celemines de tercera , y a r
raigan 30 chaparros de prim era , 30 de segunda y 45 de 
tercera con 5 higueras. lia sido tasada en venta en 232.313 
reales y en renta en 11.615 ; gana 4 0.4 35, por lo que da 
una capitalización de 228.037 rs. 50 cénts. , y ser v irá de 
tipo para la subasta la tasación en venta. Esta finca fué 
anunciada para su venta en 23 de Noviembre de 1856, en 
trances y suertes , que quedó sin efecto en virtud del 
Real decreto de 14 de Octubre de dicho año, y habiéndo
se dispuesto su nueva tasación , la han verificado los pe
ritos en una sola p ie za , asegurando no es susceptible 
de división en la actualidad. También fia sido anuncia
da para el dia 27 del actual; pero habiendo sido anular- 
do este anuncio por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del E stado, por adolecer de ciertos defectos 
la capitalización de otras íiucas com prendidas en el 
mismo a n u n c io , se saca de nuevo á subasta para el dia 
20 de Marzo de este a ñ o , según queda manifestado. Es
tá g rav ad o , en unión de los bienes de que procede, á una 
misa d ia ria , dos dias de ju b ile o , honras y enseres nece
sarios para la capilla, cuyo im porte no se bajará del re
m ate, m ediante á que habiendo de recib ir dicho estable
cimiento sus productos con arreglo al art. 47 de la ley 
de 44 de Julio del repetido año , los invertirá  en e} cuair 
plim iento de dichas cargas y demas á que estén afectas las fincas del relacionado caudal.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones p a ra 'su  cu m pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES LE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública inferior . —  Rústicas.

Remate en Madrid y Málaga.*
MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.° del inventario .—Prim era suerte  ó lote de 
la huerta  nom brada de los Olivos, situada en el partido 
prim ero de la Vega, jurisdicción de esta ciudad, proce
dente del in s titu to  de segunda enseñanza de ella, que 
contiene por la prim era tasación 3 fanegas, 9 celem ines 
de tierra de regadío de noria , y por la segunda, en v ir
tud de órden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 31 de Diciembre último, 32.400 
varas cuadradas, equivalentes á 22.644 m etros, 23 decí
m etros y 4 centím etros cuadrados: ha sido tasada por los 
peritos bajo este concepto, en 158.957 rs. en venta, y en 
3.542 en renta , dando esta una capitalización de 79.695 
reales, por lo que siendo m ayor la tasación en venta, 
esta será el tipo de la subasta. Le corresponde á esta 
suerte la tercera parte de la casa y la m itad de la noria 
y alberca; y contiene 48 h ig u eras, 6 lim ones, 34 pera
les, una parra, 4 cirue los, 6 duraznos, 12 m anzanos, 2 
m orales, 4 paraisos, 4 álamos y un ciprés: linda p o /N . 
con la segunda suerte , por P. con arroyo del Cuarto 
porL . con la fábrica nueva de D. Cálos Larios y tie rra  de 
la huerta  de Montero, y por el S. con el dicho arroyo de Cuarto.

Segunda suerte ó lote de la referida h u e r ta /p a r t id o  
y procedencia, que consta por la prim era tasación de 3 
fanegas y 2 celemines de tierra  de regadío de noria y 
por la seg u n d a , á consecuencia de la órden que queda 
referida, 27.560 vaias cuadradas, o sean 19.121 metros 
79 decímetros y 45 centím etros de planta superfic ia l; se 
ha tasado en este último concepto por los peritos en 
100.709 rs. en venta y en 2.350 en renta , y capitalizada 
por esta en 52.8 /5 r s . ; será el tipo de la subasta la tasa
ción en Venta. Le pertenece la tercera parle de la casa y 
la m itad de la noria y alberca, y com prende 8 higueras 
2 granadas y 3 m oreras : linda por N. con tierras de la 
haza de Checa , por P. con la prim era suerte an terior, y 
por L. y S. con la huerta  llamada de Montero.

La huerta  denominada de los Olivos, dividida en las 
dos suel tes que quedan explicadas, aparece estar afecta 
á los dos censos siguien tes: uno de 10.780 rs. 66 dos 
tercios céntimos de capital y 323 rs. 42 cents, de réditos 
ánuos á favor del Sr. Marques del V ado: otro de 8.333 
reales 33 un  tercio de capital y 250 rs. de réditos ánuos 
á favor del Sr. Marques de Castelar, sobre aquella y la 
haza contigua, cuyos capitales habrán de bajarse del to
tal remate con arreglo á la condición 5.a del art. 432 de 
la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, y quedan en pa
go de cuenta del co m prador, luego que se justifique le
galmente poi los censualistas. Ademas de estas cargas, 
las pueblas y mejoras que se hallen en las dos suertes 
referidas son de propiedad del colono, y de cargo del 
com prador su abono , con arreglo á la costum bre de es
te país y á lo dispuesto en el art, 2.° de la ley de 30 de Abril de 1856.

Prim era suerte ó lote de la p rim era h uerta  llamada 
de San Telmo , situada en el partido prim ero de la Vega, 
térm ino y jurisdicción de esta c iudad , de la misma prc/ 
cedencia que la an terio r, que linda por N. y P. con el 
jai din de Abadía, por L. con el camino de la Dehesilla 
ft°Ja y P°r el S. con la segunda suerte de aquella. Se 
compone por la prim era tasación de 2 fanegas y 6 cele
mines de tie rra , y por la segunda de 21.600 varas cua
dradas, equivalentes á 15.086 m etros, 15 decím etros y 
36 centím etros, conteniendo 30 higueras, 61 álamos y 
un  algarrobo, y le corresponde la cuarta  parte de la casa 
noria, alberca y baldo que se halla en la m isma h uer
ta. Se ha tasado bajo el ultim o concepto en 77.102 rs. en 
venta y en 3.855 en renta , dando esta una  capitaliza
ción de 86.737 rs. 50 cénts., que será el tipo de la su basta.

No le resu lta  gravám en.
Segunda suerte de la prim era huerta  m encionada é 

igual partido y procedencia, lindando por N. con la an
terior, por P. con tierras de dicho jard in  de Abadía y por 
el S. con las de la segunda huerta  de esta dicha proce
dencia. Consta de 3 fanegas de tierra  por la p rim era ta 
sación y por la segunda de 25.920 varas cuadradas, que 
es lo mismo que 18.115 m etros, 38 decímetros, 43 centí
metros y 20 m ilím etros; se le ha señalado la cuarta par
te 4© la casa, noria, alberca y baldo. Tiene plantadas 28 
higiteras, 8 m anzanos, 15 membrillos, 2 paraisos, 28 p e -  
ra p i i  un  limón, 4 granados, 3 parras, 8 ciruelos y 4 2 ála- 

fia sido tasada bajo el últim o concepto en venta en 
91, rs. y en ren ta  en 4.536; se ha capitalizado por 
esíi^pn 102.510 rs., que será el tipo de la subasta.No aparece tenga gravám en.

Tercera suerte ó lote de dicha prim era huerta, que 
linda ppr N. con la segqpda, por P. cpn tie rra  fiel p renotado ja rd in  de Abadía, por L. con el camino de la 
Dehesilla Baja y  porS . pon lie rras  de Ir cuarta suerte de 
la misma. Se compone de 3 fanegas d e 'tio rrá  por la p r i
m era tasación, y por la segunda de 2L60Ó varas cuadra
das, que es igual á 4 5.086 metros, 45 decím etros y 3 cen
tímetros, y plantados en ella 10 higueras, 3 manzanos, 
2 álamos y 2 paraisos; tocándole cu arta  parte de la casa 
noria, alberca y baldo. Bajo el últim o concepto ha sido 
tasada por los peritos en 75.769 rs. en venta y en 3.788 en 
renta: capitalizada por esta, aparece u n  valor de 85.230 
reales 50 cénts., que será el tipo de la subasta.No le resu lta  gravám en.

Cuarta suerte  de la expresada prim era huerta  que 
linda por N. con la anterior, por P. con la servidum bre 
del cortijo de San L u is , por L. con él camino de la De
hesilla Baja y por el S. con tierras de la segunda h u e r
ta, de idéntica procedencia. Contiene por la prim era ta
sación 2 fanegas y 6 celemines, y  por la segunda 21.600 
varas cuadradaqas q<je equivalen, á 45.086 meU'p^, 15 de
címetros y 36 centím etros con 8 higueras y 2 acacias, y 
le coi responde la cuarta parte de la casa , noria , alberca 
y cerca de los baldos. Ha sido tasada bajo este últim o 
concepto en 75.924 rs. en venta y en 3.796 en ren ta ; ca
pitalizada por esta , resulta u n  valor de 85.410, que será el tipo para la licitación.

No le aparece gravámen.
Según la escritu ra  de contrato que obra en la Admi

nistración principal de Propiedades y Derechos del Estar 
do., se halla cumplido desde el 30 de Junio de 4 857 , s i 
guiendo en el arriendo por la tácita el colono D. Diego 
del Talle y C h ica , de esta vecindad , el cual tiene dere
cho a recib ir el im porte de las dueblas, estiércoles y no
ria con arreglo á la costum bre del p a ís, y art. 2.° de Í$ ley de 30 de Abril de 1856 ya citada.

Prim era suerte ó lote de la segunda huerta  nom bra* 
da de San Telmo en el expresado partido y térm ino, de 
la misma procedencia que las que preceden, que l in 
da por N. con tierras de la p rim era huerta  que que
da re la tada, por P. con Ja servidum bre del cortijo 
de San Luis, por L. con el cam ino de la Dehesilla Baja 
y por el S. con la segunda huerta . Por la prim era ta 
sación se compone de 2 fanegas y  9 celemines, y 
la segunda de 2.376 varas cuadradas ó sean 16.605 
m e tro s; 67 decím etros, 89 centím etros y 60 m ilí
metros y le pertenece la cuarta pa rte  de la c a sa , noria, 
alberca y cerca de los baldos; tasada por la base últim a 
en 56.688 rs. en venta y en 2.834 en ren ta , arrojando es
ta una capitalización de 63.765 rs. será ,el tipo deMa lic itación.

No resulta tenga gravám en.
Segunda suerte de dicha segunda hue rta , en el pro* 

pió partido, térm ino y  procedencia, que linda por N. 
con la prim era suerte , por P. con la precitada servidum 
bre del cortijo de San Luis, por L. con el camino de la 
Dehesilla Baja y por el S. con la tercera suerte. Se comr 
pone por la prim era tasación de 2 fanegas y 6 celemines 
de tierra regadío de noria , y por la segunda de 21.600 
varas cuadradas, ó sean 16.086 m etros, 4 5 decímetros y  
36 centím etros, habiéndosele aplicado á esta parte !a 
cuarta de la casa, noria , alberca y cerca de baldos, te
niendo dentro de sus límites u i r  ciprés y  una acacia. 
Tasada con arreglo á la base últim a en 52.104 rs. en 
venta y en 2.620 rs. en ren ta , dando esta una capitali
zación de 58.950 rs., serv irá  de tipo para la subasta.No le resulta gravámen.

Tercera suerte de la segunda hu e rta  en el mismo 
partido , térm ino y de igual procedencia que las que pre
ceden: linda por N. con la segunda s u e r te , por P. con la 
servidum bre dei cortijo de San Luis , por L. con tierras 
de D. Juan Tirado y por el S. con las de la cu arta  suer-r 
te. C onsta, según la prim era tasación, de í  fanegas 6 
celemines de tierra  de regadío de n o ria , y por la seguid 
da de 21.600 varas cuadradas, equivalentes á 45.086 me
tros 15 decímetros y 36 centím etros, eucQntrándose den
tro  de estos límites un  álamo blanco y Tin paraíso, y se 
le ha aplicado la cuarta  p a rte  de la casa, no ria , aiberca 
y cerca del baldo. Por el concepto expresado de varas 
ha sido tasada en venta en 52.396 rs. y en ren ta  en 2.620; 
habiéndose capitalizado por esta en 58.950 rs ., será el tipo para la subasta.

No resulta tenga gravám en. *
C uarta su erte  ó lote de la segunda hu e rta  de que 

queda hecho m érito; en igual partido , térm ino y proce
dencia expresada*, linda por N. con la tercera suerte, 
por P. con la servidum bre del cortijo de San L uis, por 
L. con tierras de D. Juan Tirado y  por el S. con la ter
cera h u e rta , tam bién de esta procedencia; según la tasa*? 
cion prim era , com prende 3 fanegas de tierra de regadío 
de n o ria , y por la segunda 25.920 varas cuadradas, ó 
sean 18.115 ¡(metros 38 decímetros 43 centím etros y 29 
m ilím etros, y se le aplica la cuarta parte  de casa, noria, 
alberca y cerca de baldos. Ha sido tasada bajo la base de 
varas, en 61.108 rs. en venta y en 3.055 en renta . Se ha 
capitalizado esta en 68.737 rs. 50 c é n ts ,, que serv irá  de tipo para la subasta.

No aparece tenga gravám en.
Según el documento de contrato que por el colono 

D. José Jáuregui se ha presentado al Sr. Gobernador, 
vencerá.el arrendam iento de dicha huerta  segunda el 31 
de Mayo de 4 861 , y tiene derecho á recib ir el im porte de 
las p u e b las , . e stié rco les, noria y demas de costum bre 
entre hortelanos y según corrobora el art. 2.° d é la  relatada ley de 30 de Abril de 1856.

Prim era suerte ó lote de lá tercera hu e rta  llam ada de 
San Telmo, en el repetido partido y térm ino, de la pro
pia procedencia que las an te rio res, que linda por N. 
con segunda huerta  ya especificada, pór P. con la ser
vidum bre del cortijo de San L u is , por L. con tie rras  de 
D. Juan T irado, y por el S. con las de la indicada s e 
gunda huerta. Es com puesta, según la prim era tasa
ción que se le ha dado de 3 fanegas y 6 celemines de 
tierra de regadío de noria y por la segunda de 30.240 
varas cuadradas, ó sean 21.434 metros, 61 decímetros 
50 centím etros y 40 m ilím etros, á cuyo lote se le ha 
aplicado una cuarta  parte de la casa noria y  alberca ’que 
se halla dentro de los límites de toda la h u erta  , co rres- 
pondiéndole tam bién la cerca de los baldos. Por el ú lti
mo concepto se ha tasado.en 70.098 rs. en venta y en 3.495 
en renta. Capitalizada bajo este tipo, da u n  valor de 
78.647 rs., 58 cénts., que será la base de la subasta.

No aparece tenga gravám en.
Segunda suerte de la tercera huerta  referida en el 

enarrado partido y térm ino, de idéntica procedencia que 
la an terior, lindando por N. con la p rim era su erte , por 
P. con camino del cortijo de San Luis, por L. con tier
ras de D. Juan Tirado, y por el S. con la tercera suerte  
de esta huerta . Se compone por la prim era tasación ve
rificada de 3 fanegas, 6 celemines de tierra de regadío 
de n oria , y por la segunda de 30.240 varas cuadradas, 
igual á 21.4 34 m etros, 61 decím etros, 50 cen tím etros y  
40 milímetros, habiéndosele señalado la cuarta  parte de 
c a sa , noria, alberca y cerca de baldo, y en este concep
to se lia tasado en venta en 70.048 rs. y 3.502 en ren ta  
dando una capitalización de 78.795 r s . , que-es el tipo para la subasta.

No aparece tenga gravám en.
Tercera suerte ó lote de la indicada huerta , tercera 

en dicho térm ino , partido y procedencia, lindando por 
N. con la segunda huerta , por P. con la servidum bre 
del cortijo de San Luis , por L. con tierras de D. Juan  
Tirado y por el S. con la cuarta suerte de dicha huerta . 
Comprende por la prim era tasación 4 fanegas de tie rra  
de regadío de noria y por la segunda 34..60 varas cua
dradas, equivalentes á 24.153 m etros, 84 decím etros, 57 
centím etros y 60 m ilím etros, dando una tasación ?por 
este concepto de 78.513 rs. en venta y 3.926 en renta . 
Están plantados en ellas 48 plantones frutales, 7 álamos 
negros y un m anzano , correspondiente tam bién la cuar
ta parte de la casa, no ria , alberca y cerca de los baldos. 
Capitalizada por dicha ren ta  da un valor de 88.335 
reales que será el tipo de la subasta.

No aparece tenga gravám en.
Cuarta suerte ó lote de la tercera huerta  que va re

ferida, ene! mismo partido, térm ino y procedencia; linda



por N. con la tercera suerte , por P. cón la servidum bre 
del cortijo de San Luis, por L .'cón tierras de D. Jpan  Ti
rado y por el S. cón tierras de huerta  de San Ciríaco. 
§e compone, según la tasación prim era, de 3 fanegns y 6 
celemines de tierra de regadío de noria, y por la segunda 
de 30.240 varas cuadradas ó sean 21.134 m etros, 6! d e
cím etros , 50 centím etros y 40 m ilím etros, y se le aplica 
la cuarta parte  de casa , noria y alberca cfue se encuen
tran  den tro  de los lím ites de la huerta  citada y ademas 
su cerca de baldos, lia  sido tasada bajo el concepto ú lti
mo en 70.148 rs. en Venta y  en 3.507 en renta . Se ha ca
pitalizado por esta en 78.907 rs. 50 c e n ts ., que e$ el ti
po de la subasta .

No le resu lta  gravam en.
Según la escritu ra  de contratos que el colono D. Joa

quín  María Soriano ha presentado al Sr. Gobernador, ven
cerá el arrendam iento  de esta h u e rta  en  §1 de Oetqbre 
de 1862 , y tiene derecho á recib ir el im pprte de ¡as puer 
b la s , estiérco les, ñor ja y (jemas 4 e costum bre en tre 
hortelanos, y con arregip art. 2.° de lu ley de 30 de 
Abril de 1856, y  por la condición 7.a de dichp contrato, 
son propiedad del colono todos Sos arboles que sé en
cu en tran  en la an terio r huerta  al tom ar posesión el com
prador , y respecto de los fru tales tam bién son de su 
propiedad si dejase de lab rar dicha huerta  ántes del venr cim iento del c o n tra to , pues siguiendo en  ella hasta d i
cho dia 31 de Octubre de 1862, quedan de la pertenencia 
del rem atante. El im porte de los expresados áxboles,y en 
su  caso el de los frutales , se bajará del total rem ate.

Las tres huertas conocidas con el nom bre de San 
T elm o, y cuya división en cuatro suertes cada una que
da expresada an teriorm ente, fueron tasadas con arreglo 
á tierras de labor y de riego; m as habiéndose m anifes
tado lo conveniente que sería al establecimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza de esta capital, de donde 
proceden , que fuese la venta por varas cuadradas como 
solares, en atención á la proxim idad de la población y 
al aum ento de e l la , formado expediente al efecto y con 
aprobación de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del E stad o , según su  orden de 31 de Diciembre 
ú ltim o , se ha verificado segunda tasación, copio queda relatado.

NOTAS.
1.* No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sea de m ayor ó m enor 

c u a n tía , y proceda de corporaciones civiles lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 400 cada uno. El prim e
ro á los-15 dias siguientes al de notificárse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto  todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las que se les 
designan; pero si apareciese posteriorm ente, se indem ni
zará al comprador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán  de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en villa y corte de Madrid.

6.a Todas las expresadas fincas han sido tasadas nue
vam ente según se dispone en el Real decreto de 3 de Octubre último.

7.a Los arrendam ientos term inan en la época que  fija la ley de 30 de Abril de 1856.
8.a Las anteriores fincas fueron anunciadas para su venta el 27 del a c tu a l ; mas habiéndose dispuesto por la 

Superioridad que se practicasen nuevas capitalizaciones, 
fué anulada, y en su lugar, habiéndose cum plido lom an- dado, se sacan nuevam ente á la subasta.

Lo que se anuncia $1 público para conocim iento de 
las personas que qu ie ran  interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Malaga 5 de Febrero de 1859.—El Comisionado p rin 
cipal de Ventas , Rafael Morales Sánchez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE MARZO 

DE 1859.
Barómetro Tempera- Tem pera-

reducidoá 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 
HORAS. y milime grados dos centí- del Tiento, CIELOIros. Reaumur grados. ,

6 in .. " i 0 .7 8  3*,9 í*,9 N. E  Despejado.
9 m .. 710.70 7*,1 8o,9 N. E  Idem.

12  709.00 13',0 16’,2 N. E Idem.
3 t. .. 706.54 15°,7 19°,6 O. S. O.. . Nubes.
6 t . .. 705.58 12o,2 15°,2 O. S. O .. .  Celajes.
9 av., 705.48 ¡ 10°,7 13*,4 O. S. O . . .  Nubes.

Tem peratura má
xima del d ia .,.. 17#,1 21*,4Tem peratura m á
xima al so l  24°,2 30°,3

Tem peratura m í
nim a del d ia ...  2*,2 2°,7

Evaporación en Jas 24 hs. 4,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas.. ... »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 14 de Marzo de 1859.

I Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección

dora. tros , a 0o y ra ea grados: del fijtado del cielo,
al oi.Tel del centígrado?. Tiento.' mar.

8 de la m. 767,6 12,7 E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
el 9 de Marzo á las ocho de la mañana.

¡ Barómc- Tempera-
tro redu- tura en Dirección Kc T in fv  cido á 0° g r a  d o s  del ^T-ADQ

LOCALIDADES. ya l n ite l centigra • Tiento. DEL CIELO, del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. , . .  770,4. . .  N .O ..  Nubes.
P a r i s . . . . ..  772,0. 4o, 8. O .. . . .  Despejado.
Bayona........  772,6. 9°,7. S. E . . . Idem.
b y o n . . . .  . .  v ¿ . 774,5. 5o,9. N : . .  .. Idem.
Madrid..................  763,7. 7o,6. N.N.E. Nubes.
San F e rn an d o , *. 766,4 11°,5 E. S.E. Idem.
B'/úselas...............  768,8 3o,7. O.S.O. Idem.Viena.................................
T urin ........... 763,0. 8o,0. N .. . . .  Sereno.
L isboa.......  766,1. 12°,2. N .E .. . Niebla.
B o m a . . . . . 765,9. 40°,2. E . Cubierto.
F lorencia  . . .  763,0. 12°,0. S. O ... Nubes.
San Petersburgo . 743,0. 2o,5. S. O .. .  Idem.
C onstantinopla...............
b tocko lm o .. . . . . .  734,6. 2o,0. S. O .. Lluvia.A rg e l . ...............................  . .  . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.434 fanegas de trigo.
1.332 arrobas de harina de id.
2.390 libras de pan cocido.

10.037 arrobas de carbón.
119 vaeas , que componen 49.866 libras de peso. 
389 ca rn e ro s , que hacen 8.996 libras de peso.202 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY.
Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 20 a 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro ba , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 36 A 40 c u a r -  tos iiora.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 9 9 #  rs. arroba.
Lom o, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 406 á 114 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos libra.

Aceite, de 60 á 62 rs* a rro b a , y de 49 á 26 cuartos 
libra.

Vino, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos lib ras , de 12 á 4 4 Guarios.
G ^rbaqzqs, c}9 H  ^ ^  r s * arroba, y  de 10 á ¡6 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartós libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos 

libra.
^en tejas, de 16 á 20 rs. a rro ba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arb o u , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.Patatas, de 6 á 7 #  rs. arroba, y de 2 #  á 3 #  cuartos 
libra.

PRECIOS DB ARANOS EN EL MERCADO DE IIp J .
Cebada, de 31 á 34 rs. fanega-A lgarroba, á 46 ys. id.

Ttigp vendido.
56 fan e g as .... á^60 rs. 24 fanegas.,, á 61 i s t
8 0 . .  . .............. 60 54 ...................... 59

1 0 0 . . . . . ; . . : . .  55 ,#  4 0 . . . .............  52
3 2 . . . .  . . . . . .  54 4 5 . . . ...............  52

352 ... . 53.................. 30.....................  54
25...................... 5 3 #  5 0 .................i . .  6 1 #
30...................... 54 150 ................ . .  60
38................. 54................. 100....................  54
50..............  61 34 ...................... 62 Va
15.............  17 22...................... 52 #
60.............. . . . .  58 #  4 2 . . . ................ 56 '3 8 . . .  . ........... .. 58 24.....................  54 #
45...................... 59 #  50....................  56 #
59 ....................  54 #  116....................  5 4 #1 5 9 . . . . . . . . : . .  54 #  ------------

Total  1.914 fanegas.
Quedan por vender 1.965.
Precio m áxim o.............................  6 1 #
Idem m íim n o . .............. 52
Idem m ed io . .............. . 55,98

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 14 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 44 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICPS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 41-^65y 60 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 30-90.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu

blicado, 72 d.
Deuda am ortizable de prim era c la se , id., 19-75 d. 
Idem de segunda id., id., 12-10 d.
Idem del personal, id ., 10-50 d.
Acciones de carre te ras.— Emisión de 1.° de Abril de 

s850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92-25.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 89. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id.] 86. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858 idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. 8 por i 00 anual, id ., 104-75 d.
Idem del fe rro -carril de Alar á S an tander, id., 80 d. 
Idem del ferro -carril de Barcelona áZ aiag oza , idem 87 d.
Idem del Banco de España, id . , 189.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id ., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-35.
París á 8 dias v is ta , 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . .  1/4 . .  Lugo . 7/8 p .
A lic a n te .. ..  3/8 . .  Málaga.................... 1/4
A lm ería .. . .  1/2 . .  M urcia  1/2 p.
A vila  . .  . .  O r e n s e . . . . .  7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1/8 p. . .
B arcelona... 1/4 Paiencia .. . .  1/2 d.
Bilbao  . .  1/4 d. P am p lo n a .. 1/2 p. . .
B urgos. . . . .  par p. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  I d .  . .  Salam anca.. 1 /2  p.
C á d i z . , . . , ,  p a rd . . .  San Sebas-
C astellon . . .  . .  . .  tian .................... 1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r., par. . .
C ó rd o b a .. ..  1/4 d. . .  Santiago . . 3 /4 p.
C oruña  i d .  . .  Segovia. . . .  par p.
C uenca.. . . .  . .  . .  Sevilla................. .. 1 /8
Gerona   . .  . .  1 Soria  . . .  3/4 p .
G ra n a d a .. ..  1/2 d. . .  T arragona .. 1/4
Guadalajara, par. . ,  T eruel...........
f íu e lv a   . .  . .  Toledo. . . . .  3.4
Huesca   . .  . .  V alencia.. . p a rd .
J a é n . . . . . . , .  3/8 p. . .  V alladolid .. 1/4 d.
León. . . . . .  3/8 p. . .  V i to r ia . . . . ,  . .  \/%
Lérida,.  . .  . .  Z a m o r a . . . .  3 / í p .  .?
L ogroño .. . .  3/8 d. . ,  Z aragoza.. .  1/2 d.

BOLSA DE PARIS.
Marzo 14 de 1859.
| I,¡p 

****• I
Consolidados.. . . ......................................................  95 7/8 á 96.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El dia 28 del actual, á las doce, se celebrará en el Juzgado 

de primera instancia del distrito de la Universidad, y  por la Es
cribanía de número d e  D. Miguel Diaz A révalo , el remate en 
pública subasta de dos huertas conocidas por de los Luzooes, ex
tramuros de esta corte; una entre los dos canjinos de los ponto
nes de San Isidro y de las huertas, que contiene una casa de 
3.286 piés cuadrados, compuesta de piso bajo en su mayor par
te, y principal el resto; noria y estanque y  toda la pose
sión; la superficie de cuatro fanegas, cinco celemines y 14 esta
dales dpi marcp de Madrid, tasada en 83.976 rs. vn. La otra huer
ta en el espacio comprendido entre el camino de los pontones de 
San Isidro y el rio Manzanares, que comprende una superficie 
de cuatro fanegas, dos celemines y tres estadales del marco de 
Madrid, y en ella se encuentra una cuadra á tejavana, otra con
tigua, un corral y  la casa principal de dos pisos y una superficie 
de 1.000 piés, estanque y  otras obras de cerramiento y recep
ción de aguas, tasada en '165.832 rs.; uno y otro precio á dedu
cir cargas, y sin que pueda admitirse postura inferior á dichas 
tasaciones.

Las personas que en la expresada subasta quieran interesar
se pueden acudir en el dia y hora señalados; y en la Escribanía 
sita calle Mayor, núm. 104, se facilitarán las demas noticias que 
se pidan , de doce á dos , los dias no festivos.

Madi id 9 de Marzo de 1859.=M iguel Diaz Arévalo, 1.056

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran- 
cisco Cutanda, Juez de paz del distrito de Palacio, á instancia 
de D. José Mana Carbonel, apoderado de la sociedad minera 
Justa M adrileña, se cita á D. Manuel Portillo, cuva habitación se 
ignora , para que por sí ó por persona especialmente apoderada 
concurra con hombre bueno el 21 del actual, á las tres de la 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo áe la 
Territorial, plazuela de Santa Cruz, á celebrar el acto de conci
liación á que le demanda dicha sociedad para que se tenga por 
requerido de haber sido amortizadas las acciones que tenia en la 
misma por falta de pago de dividendos; prevenido que de no 
comparecer incurrirá en la multa de 20 rs. de irremisible exac
ción, con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 de Marzo de I S59.=EI Secretario, A. Olmedo. 1057

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Galdeiro, se saca á pública subasta la tercera parte de un edifi
cio destinado á cebadero, sito en las afueras de la puerta de To
ledo de esta corte, pasado el puente en dirección del camino de 
los Carabancheles, bajo el tipo avalúo de 66.666 rs. 66 cénts. en 
que ha sidp tasada dicha tercera parte.

Para su remate está señalado el dia 1.° de Abril próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 1059

Se»iencia.===Ei| la villa de Madrid, i j  de Diejepibre de 4858, 
el Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de la 
misma, habiendo visto estos autos seguidos entre partes, de la 
una el Procurador D. Vicente Flores, en nombre de D. Antonio 
Oríila y Rotger, en concepta de Presidente de la sociedad mine
ra titulada Sania fnes, y de la otra D. Félix y Doña Felisa Sara- 
v ia , D. Eugenio Pascual Hidalgo y Doñ$ Ana García, todos ve
cinos de esta capital, y en rebeldía de estos p ita o s  los estrados 
del Juzgado, spbre amortización de las acciones números 9 , 4a, 
16 y 31 de la mina del C árm tn  que poseen endicha sociedad: 

Resultando que por escritura pública otorgada eq estajeo» te 
en 8 de Diciembre de 1854, se constituyó la sociedad minera ti
tulada Santa Inés , y se pactó , entre otras cosas, que si alguno 
de los socios dejase de pagar los dividendos que correspondiesen 
á sus acciones j e s  fuesen estas amortizadas, y quedasen en be^ 
neficio de dicha sociedad, según aparece del mencionado docu
mento :

Resultando que ios demandados no han satisfecho los dividen-^ 
dos que expresan los recibos presentados en la demanda, corres
pondientes á tas acciones que poseen y quedan, menoionadas * y 
que por otra parte no han comparecido en el presente juicio á 
pesar de haber sido citados y emplazados en debida forma, por 
lo que hubo que sustanciar este en su ausencia y rebeldía:

Considerando que estableciéndo la ley 1.a, título 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación que de cualquiera manera que apa
rezca que uno quiso obligarse , queda obligado, no puede ménos 
de cumplirse por los poseedores de acciones de la leferida socie
dad el pacto de que queda hecho mérito ;

Fallo, que debo declarar y declaro amortizadas en beneficio 
de la expresada sociedad minera las acciones de la misma nú
meros 9, 15, 16 y 31 que los demandados poseen, mandando se 
reintegre el papel de los documentos presentados que no se ha
llan en el competente, y que ademas de notificarse esta senten
cia en los estrados del Juzgado y de hacerse notoria por edictos 
en el Boletín y D iario o ficia l, se publique también en la Gaceta, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 4 .190 de la ley de En
juiciamiento civil. Así por esta su sentencia, sin hacer especial 
condenación de costas , S, S. lo proveyó , mandó y firma defini
tivamente juzgando por ante mí el Escribano* de número , y de 
ello doy fe.=Juan M enendez,=Ante m í, Vicente Galiejo Sanz.
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Sentencia.—En la villa de Madrid, á 34 de-Enero de 4859, el 
Sr. D, Manuel Riobóo, Caballero de la Orden de San Juan de 
Jerusalen, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de pri
mera instancia de esta capital, habiendo visto estos autos promo
vidos por el Sr. D. Antonio Oríila, como Presidente de la socio- 
dad minera titulada La Milancsá, explotadora de la mina Bilbi- 
litana, contra D. Tomas Lafuente, sobre que se declaren amor
tizadas y  á beneficio de la sociedad las acciones números 468 al 
471 inclusives , por falta de pago de los dividendos pasivos;

Resultando que D>. Tomas Lafuente, como poseedor de lfi& 
cuatro acciones señaladas con los números 168 al 174 inclusive 
de la sociedad minera titulada La M ilanesa, exploradora de la 
mina B ilb ililana , es deudor de los dividendos pasivos desde el 
1 al 37 , importantes la cantidad de 45.160 rs., según la certi
ficación que ocupa el folio 8:

Resultando que demandado Lafuente á juicio de conciliación, 
no se presentó á la celebración del acto y  que á su virtud se 
entabló la competente demanda, contra él para que se declarasen 
.amortizadas dichas acciones:

Resultando que á pesar de los llamamientos hechos por dife
rentes veces en los periódicos oficiales de esta corte, no se ha 
presentado D* Tomas de Lafuente á contestar-la demanda, por lo 
cual se han seguido estos autos en su rebeldía:

Considerando que según el reglamento de la sociedad, el so
cio que no pague la cuota que le corresponde pierde todos los 
derechos-, y acciones que representa en la em presa:

Considerando que el descubierto en que se halla D. Tomas de 
Lafuente por la falta de pago de los dividendos repartidos se ha
lla perfectamente probado, tanto por los documentos presentados 
en autos, como por el cotejo que se ha hecho con los libros de la* 
sociedad:

Visto el art. 40 de dicho reglamento, y 333 y 4.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el Escribano de núme
r o , dijo: debia declarar y declara amortizadas y.en favor de la 
sociedad minera titulada La Milanesa, que labra la mina M b i-  
Ufana, las cuatro acciones de la misma señaladas con los núme
ros 168, 169, 170 y 171, que aparecen como d é la  propiedad de 
D. Tomas de Lafuente, sin que á este ni á los que en el dia ó en 
lo sucesivo posean dichas acciones, les quede derecho alguno en 
la empresa; en su consecuencia se autoriza á la sociedad mine
ra La Milanesa. para que utilice las cuatro acciones amor tizadas* 
pudiendo expedir nuevas láminas por duplicado en el caso de no 
poder recoger las primitivas, condenándose á D. Tomas de La- 
fuente en todas las costas originadas en estos autos.

¥  por esta su sentencia, que manda se publique en los.mismos 
periódicos oficiales en que se hicieron las citaciones á los efectos 
prevenidos en la l e y , así lo manda y firma S. S . , de que yo el 
Escribano doy fe.=M anuel Riobóo.=Ante m í, Pedro Clemente 
Marin. 1064

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 28, de Enero de 1859, e! 
Sr. D. Matías Diez de Prado, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital, habiendo visto estos autos se
guidos á instancia del Sr. D. Antonio Orftla y Rotger, en con
cepto de Presidente de las sociedades mineras tituladas Los Com
p a d res , Los Compañeros y Los A m igos , y en su nombre y re
presentación el Procurador D. Vicente Flores, contra los tenedo^ 
dores de las acciones números 70 , 73, 74, 80, 81 y 82 de la pri
mera; la núm. 75, cuarto cuarto de la 78, y  el primero, segundo 
y tercero de la 80, y la núm. 81 de la segunda, y. los números; 
73, 80 y 84 de la tercera, sobre que se declaren amortizadas y 
á beneficio de las respectivas sociedades:

Resultando que entablada la demanda, se confirió traslado de 
la misma á los tenedores de las acciones expresadas, y en aten
ción á no ser conocido el domicilio de los demandados, se les 
mandó emplazar por edictos, que se fijaron en los estrados del 
Juzgado y  se insertaron en la Gaceta del Gobierno, Diario de 
Avisos y  Boletín oficial de la provincia, señalando el término de 
30 dias:

Resultando que trascurrido con exceso el término del empla
zamiento, no se personó ninguno de los poseedores de lasacciones 
que van citadas:

Resultando, que acusada la rebeldía, se declaró por contestado 
el traslado, cuyo proveído se hizo notorio en les mismos términos 
que lo fué el emplazamiento:

Resultando que, en atención á la no comparecencia de los de
mandados, se mandó se entendieran las diligencias sucesivas con 
Iqs estrados del Tribunal en su ausencia y rebeldía:

Considerando que los tenedores de las acciones especificadas 
al principio, á pesar de los llamamientos hechos, no las han pre
sentado para formalizar las trasferencias y pagar los dividendos: 

Considerando que con arreglo á los reglamentos de las res
pectivas sociedades que tienen fuerza legal para los socios, y con 
ar reglo á los principios de justicia, procede la amortizaeion de 
las acciones-, quedando estas á beneficie ele las sociedades:
.. Considerando que el juicio debe sustanciarse con los que sean 
tenedores de las acciones, citándoles por medio de los periódicos 
oficiales, como ha tenido efecto mediante ignorarse quiénes sean: 

Considerando que en el presente juicio no ha sido necesario 
la celebración del de conciliación, toda vez que no es conocida 
la residencia do los demandados en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo octavo del art. 20! de la ley de Enjuiciamiento civil, 
3- S. por ante mí el Escribano d ijo : que debia declarar y decla
raba amortizadas en beneficio de las respectivas sociedades las 
acciones que van enumeradas al principio, condenando en las 
costas á los que sean poseedores de las mismas.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S . , mandando que en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 4,190 de la ley.citada de En
juiciamiento, se publique esta sentencia en la Gaceta, D iario de 
Jüísos y Boletín de la provincia, de que doy fe. =  Matías Diaz 
de Piado.—Manuel Franca io65

A voluntad de su dueño y por providencia del Sr. D. Luis; 
Alarcon, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, re
frendada del Escribano de número D. Miguel del Castillo y Al
ba, se saca á pública subasta, por término de 30 dias, toda la 
posesión denominada de Santa Bárbara , que en junto compren
de 323.627 piés y medio cuadrados superficiales, y  su valor to
tal el de 3.943.54 3 rs., cuya superficie está dividida en 28 tro
zos ó solares, dando á cada uno los correspondientes piés de si
tio y su valor del modo que explica la declaración dada por Don 
Isidoro Llanos y D. Alejo Gómez, Arquitectos de la Academia 
de Nobles Artes de San Fernando. En el concepto de que no ha
biendo postor al todo de la posesión , se admitirán posturas por 
oada uno de los 13 solares, cuyos números, sitio y valor son los 
siguientes:

Solar núm. 1, comprende 28.612 piés cuadrados, á 13 rs. uno
su valor 306.956 rs.

Solar núm. 2, comprende 4 3.050 piés cuadrados, á 12 rs. y
cinco décimos de real uno; su valor 163.125 rs.

Solar núm. 3, comprende 12.450 piés cuadrados, á 12 rs.y  un
décimo uno; su valor 150.645 rs.

Solar núm. 4, comprende 10.270 piés cuadrados, á 41 rs. ocho 
décimos uno; su valor 121.186 rs.

Solar núm. 5, comprende 9.728 piés y  medio cuadrados, á 11 
reales cinco décimos uno, su valor 411,877 rs. 7o cénts.

Solar núm. 6, comprende 7.892 piés y medio cuadrados, á 41 
reales y tres décimos uno; su valor 89.485 rs. 25 cénts.

Solar núm. 7, comprende 9.555 piés cuadrados, á 10 rs. y
ocho décimos uno; su valor 103.4 94 rs.

Solar nüm. 8, comprende 8 356 y medio piés fcuadrados, á  40 
reales y tres décimos uno; su valor 86.071 rs. 95 cénts.

Solar núm. 9, comprende 5.857 y  medio piés cuadrados, á 9
leales y nueve décimos uno ; su valor 57.989 rs. 25 cénts.

Solar núm, 4 0 , comprende 4.934 piés cuadrados, á 40 rs. ca
da uno; su valor 49.340 rs.

Solar núm. 20, comprende 6.813 piés cuadrados y 75 .cénti
mos de pié, á  44 rs. y siete décimos uno; su valor 79.720 rs. 
87 céntimos.

Solar núm. 24 , comprende 5.072 piés cuadrados y 37 cénti
mos de p ié , á 11 rs. y un décimo u n o ; su valor 56.803 rs. 90 
céntimos

Solar núm. 22, comprende 5.098 piés y 59 céntimos de píé, 
á 40 rs. y cinco décimos uno; su valor 53.535 rs. 49 cénts.

Quien quisiere hacer postura á toda la posesión ó á los 43 so
lares designados, ó á cualquiera de ellos, acuda antedicho señor 
Juez y citada Escribanía , en la que se halla de manifiesto el pla
no y  distribución det terreno, y  para su remate es á señado el 
8 de Abril á las doce del medio dia en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial de  esta capital; debiendo adver
tir que no se adm itirá  postura alguna que no cubra el importe  
de las respectivas tasaciones.

Madrid 4 de Marzo de 1859.=-Castillo.
Nota. Se advierte que en los solares que participan de par

te de la tapia no está comprendido el valor de esta, el. cual de
berá aumentarse con arreglo al valoramiento hecho por los cita - 
dos Arquitectos. 4 067

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, xMagistrado de audiencia fuera de Madrid> 
Juez de primera instancia del distrito del Prado, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Zozaya, se cita á D. Andrés 
Loveto, para que como poseedor de las acciones números 455 y 
156 de la sociedad minera N ueva E xploradora, comparezca en 
la Escribanía del expresado Zozaya, calle del Sacramento, núme
ro 10, cuarto bajo, todos los dias no festivos , de doce á dos y 
media de la tarde , con objeto de hacerle saber en forma el 
traslado que se le ha conferido de la demanda interpuesta por 
dicha sociedad, sobre amortización de las referidas acciones; bajo 
apercibimiento de que no verificado en el término de cinco dias, 
que por último se le señala, le parará el perjuicio que ha va 
lugar. 4 07 0

En virtud de providencia del Sr. D: Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y Jue» de primera instancia 
del distrito de Lavapiés. se cita y emplaza á Lino Fernandez 
Fuentes, soltero, de 19 años de edad, delantero de diligencias, 
que ha vivido en la calle de Isabel la Católica , núm. 16 , cuarto 
bajo, para que en el término de nueve diás desde la publicación 
de este anuncio, comparezca en dicho Juzg ulo y E-cnbanía de 
D. Cándido Capilla á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa criminal que se le instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se sustanciará la causa en 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

^  4 043

D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de 
Cugolludo y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Bernardo 
Berrojo, natural do Negrales, provincia de Soria, á fin de que se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa de
oficio, por el hallazgo de un cadáver que apareció en el monte
del Cerezo el dia 29 de Enero último.

Cogolludo 9 de Enero de 1859.—Quintín Azaña.=Cipriano 
Perez. *1044

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanislao y Segundo 
Carretero, naturales de Yaldehuesa, hijos menores que que
daron por defunción de Pascual Carretero, vecino que fué del 
mismo, quien falleció abintestato en el pueblo de Guillena. par
tido judicial de Sevilla, en 18 de Setiembre de 1855, para 
que en el término de 30 dias , contados desde la inserción de es
te en la Gaceta del Gobierno, se presenten én este Juzgado á usar 
del derecho de que se crean asistidos; en inteligencia que pasa
do dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Riaño á 1.° de Marzo de 1859.^-Gregorio María Ce- 
peda.=Por su mandado, Laureano de Medina. 1046

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Marzo 

de 1859.,
Se abrió á las dos y cuarto , y leidael acta de lá an terior , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Ramón 

Barona, D. Hilarión del Rey y  Marques de Ayerve, excu
saban su falta de asistencia á las sesiones por tener que ausen tarse de esta corte.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Félix María Mes- sina ingresaba en la tercera sección.
Fueron aprobados sin  discusión los dictám enes de la 

comisión de Exámen de Calidades que habían quedado 
sobre la mesa en la sesión an te rio r, relativos á las de los 
Sres. Conde de Torre-D iaz, D. Manuel Guillamas v Barón de Salillas.

El Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Congreso de los Sres. Diputados participaba haber 
elevado á la sanción de S. M. el proyecto de lev sobre 
aum ento de sueldo á los Oficiales de m arina , y el relati
vo á conceder al Sr. Duque de Zaragoza el usufructo  de 
la encomienda de M ontanchuelos.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
arch ivaran , las dos que acaban de m encionarse, á saber:

4.a La relativa al aum ento de sueldo á los Oficiales de Marina.
2 .a La en que se concede al Sr. Duque de Zaragoza el 

usufructo de la encomienda de Montanchuelos.
Pasaron á las secciones, para nom bram iento de co

misión, los dos proyectos siguientes rem itidos por el 
Congreso de Sres. Diputados:

1.° El relativo á conceder pensión á Doña Juana Men
doza y González, viuda del segundo Comandante de infantería D. Rosendo M oiñov Casal.

2.° El en  que se regulariza la emisión , entrega y pa 
go de los valores con que se han de satisfacer las sub 
venciones de los caminos de hierro.

El Senado quedó enterado de que las secciones habían 
nom brado, para la comisión que ha de inform ar relati
vam ente al proyecto de ley derogando el art. 3.° de la de 
2o de Abril de 1856, sobre el ensanche y mejora del 
puerto de Barcelona, á los señores:

Sección 1.a—D. Alejandro Olivan.
2.a—D. José Manuel Collado.
3.a—Conde de Grá.
4.a—D. Ramón de la Rocha.
5.a- D .  Joaquín María Ferrer.
6.a—Conde de Reus.
7 .a—Marques del Maestrazgo.

Igualm ente lo quedó de que la 7.a sección había nom 
brado al Sr. D. Miguel Chacón y D uran individuo de la 
comisión de adm inistración económica en reem plazo del Sr. D. Pedi o Pascual Oliver.

Asimismo quedó enterado de que la comisión que ha 
de dar dictam en ssbre el proyeclo de lev de ensanche 
del puerto  de Barcelona habia nom brado Presidente 
al Sr. Conde de Grá , y Secretario al Sr. Conde de Reus.

Pasó á la com ision.de Peticiones una exposición en 
que I). Juan Cruz de la V ega, vecino de la ciudad de 
Segovia , solicita se le indem nice de la cantidad que pa
gó por unas suertes de tierras de los propios del pueblo 
de Fuente-Pelayo, á consecuencia de los remates que de ellas hizo en Julio de 1856.

El Senado acordó que se repartieran  á los Sres. Se
nadores 200 ejemplares de la exposición que dirige al 
Gobierno la Junta de Comercio de Cádiz sobre la cues
tión de cerea les , y que rem itía la referida Junta.

Pasó á la comisión de Peticiones una exposición en 
que los Catedráticos del in stitu to  de segunda enseñan
za de la ciudad de Valencia solicitan que se haga cum 
plir en todas sus partes la lev vigente de Instrucción pó- blirla.

Ocupando la T ribuna el Sr. Conde de Reus , leyó el 
dictám en relativo al proyecto de lev concerniente á de
rogar el art. 3.° de la de 2o de Abril de 4 856, sobre el 
ensanche y mejora del puerto de Barcelona.

También leyó desde la tribuna el Sr. Conde de Ve- 
larde el dictám en relativo á conceder pensión á Doña Es
peranza Iriarte , hija del Capitán D. Martin Fermín.

Levó asimismo el Sr. Marques de Yiluma su voto 
particular relativo al proyecto de ley sobre conceder 
créditos al Gobierno por valor de 2.000 millones de reales.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictám enes se imprimid 
rán  y rep a rtirán , y  se señalará dia para su  discusión; y 
el voto particu lar del Sr. M arques de Viluma se im pri- 
rá  asim ism o, para repartirse con el dictám en sobre eí 
proyecto de ley á que se refiere.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró ,  tomó asien
to en el Senado é ingresó en la 4.a sección el Sr, Barón 
de Salillas.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre se

parar en cuatro secciones el camino de hierro de Á nda-  
lucía.
Leído el deferido dictám en, V no habiendo quien  pi

diese la palabra sobre la to ta lidad , se declaró haber lu 
gar á la discusión por a r tícu lo s , siendo aprobados sin 
debate alguno los nueve de que el proyecto constaba.

Acto continuo se leyó la m inu ta , y hallándose con
forme con lo acordado, se procedió á la votación defini
tiva del proyecto, resultando aprobado é9te por 88 bo
las blancas contra 9 negras , y habiendo sido 97 el total 
de señores vo tan tes , cuya m ayoría absoluta era 49.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión 

á Doña Eduarda Augustin.
Verificado el escrutinio relativo á dicha votación, r e 

sultó aprobado el proyecto por 72 bolas blancas contra 
15 negras, siendo 87 el total de señores votantes, y su  
m ayoría absoluta 44.

El Sr. p r e s i d e n t e : Suplico á los Sres. Senadores 
se s irvan  reun irse  en secciones, para nom brar las comi
siones que han  de inform ar sobre los proyectos de ley de que se ha dado cuenta.

No habiendo m ás asuntos de que trataF, se avisará á domicilio para la sesión inmediata.
Se levanta la de este dia.
Eran las tres y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
VICEPRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Marzo 
de 4859.

Abierta á las tres menos cuarto , se leyó el acta de 
la anterior, y fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. D. Domin
go Dulce, anunciando que optaba por el‘ cargo de Senador.

Se concedió al Sr. Ribo la licencia que solicitaba para ausentarse.
Pasó á la comisión que entiende en el proyecto rela

tivo á las obras de la Puerta del Sol una exposición del 
Conde de Oñate sobre este asunto.

Se anunció que se im prim iría y repartiría  el voto 
pa rticu lar del Sr. Quintana sobre el presupuesto del Ministerio  de Hacienda.

Pasó á la comisión una enm ienda del Sr. González de 
la Vega al capítulo 3.° del presupuesto de Marina.Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ballesteros ( D. Mariano).
«Pedimos al Congreso se sirva reclam ar del Gobierno 

de S. M. los expedientes relativos al establecim iento del 
depósito de vagos que se creó en  Leganés en 1857, y á la 
prisión de un considerable núm ero de ciudadanos acor
dada por la ú ltim a Adm inistración del Duque de Valencia.»

El Sr. B A LLESTERO S: Siendo de alguna im portan
cia esta proposición, me reservo apoyaría cuando esté presente el Gobierno.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Eldüayen.

« Pedimos al Congreso se sirva acordar que el expe
diente relativo á los 130.000 cargos de piedra remitido por 
el Ministerio de F om ento , pase á una comisión que: lo 
examine y proponga, en su  vista lo qqe crea procedente 
á la deliberación del C ongreso,»

El Sr. ELD ÜAYEN: Cortos momentos m olestaré la 
atención de los Sres. Diputados apoyando esta proposi
ción, que 110 es más que la consecuencia del acuerdo 
unánim e del Congreso para que el Gobierno rem ita ese 
expediente. Es indispensable adoptar una resolución, y a 
para que quede á salvo la honra de los funcionarios pu-- 
blicos que han intervenido en ese asunto; v a p a r a q u e r 
se dé una satisfacción solemne á la pública moralidad. 
Las firmas de esta proposición dem uestran que está su 
fondo en el ánim o de todos los Sres. Diputados.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición; y acordándose que no pasara á las secciones, se declaró abierta discusión sobre olla.

El Sr. OLÓZAGA: No voy á im pugnar esta proposi
ción. Sin em bargo, creoque*debo llam ar la atención de 
los Sres. Diputados hácia el art, 202 del reglam ento, que 
d ic e : «para la acusación de los M inistros se form ará una 
proposición que seguirá los trám ites de u n  proyecto de 
ley.» Si los señores firm antes han querido que en caso 
de resu ltar motivo para ello se acuse al Ministro que ha
ya tenido la responsabilidad del hecho de que se traía, 
es preciso confesar que han tomado el camino m as lar
go, porque el reglam ento quiere que no se presente aquí 
acusación, sin que las secciones autoricen préviam ente 
su lectura. Se alegará que el dictám en de la com isión, si 
dice que la acusación procede, podrá pasar á las seccio
nes ; pero señores, ¿ estaría bien que u n  dictám en de un a  
comisión nom brada por acuerdo del Congreso necesita
se autorización de las secciones para ser aquí leido?

Yo tengo el mismo deseo que el Sr. E ldüayen; pero 
por lo mismo que en esto estamos todos conform es, im
porta que sepamos cómo lo hemos de llevar adelante del 
modo más solemne. Si los autores de la proposición creen- 
que una vez impreso el expediente, que ha debido im
prim irse , procederá la acusación, valdría más que reti
rasen la proposición hasta q u e , impreso el expediente, pudieran con datos presentarla.

El Sr. ELDÜAYEN: Las observaciones del Sr. O ló- 
zaga , que se refieren á una cuestión reglam entaria , en  
cuyas materias tiene S. S. tanta autoridad , me quitan  la 
libertad de em itir una opinión. Los autores de esta pro
posición deseaban que una comisión hiciese lo que nos
otros 110 tenemos bastante confianza en nuestras fuerzas 
para hacer, por no haber estudiado bastante el expedien
te. Retirada esta proposición, lo que procedía era p resen
tar la acusación. ¿Cree S. S. que estamos en ese caso? Yo 
no me atrevo á decirlo. Por eso hemos pedido que una 
comisión examinase este asunto. Quisiera que el Sr. Oió- 
zaga me manifestase una opinión decidida.

El Sr. OLOZAGA: Creo que si se juzga que habrá 
motivos para acusar á un Ministro de la Corona, no se 
puede pasar el punto á una comisión hoy. El reglam en
to exige que los Diputados digan lo que quieren; for
m ulen su opinión explícitam ente, pidan lo que crean 
que debe hacerse. Ademas, hay la consideración que he- 
apuntado an tes, que la comisión no puede nunca decir: 
«há lugar á acusar á un Ministro,» porque es preciso que 
las secciones autoricen la petición.

El Sr. Sagasta pidió por eso que se im prim iera el ex 
pediente, y habiendo dicho el Gobierno que no tenia in
conveniente en ello , la mesa dijo: «se im prim irá.»  Lo 
exam inarem os: si hay complicadas personas particu la
res en algún abuso, el expediente volveria al Gobierno 
para proceder contra ellas; y examinado por los D ip u- 
dos, ó quedará absuclto de responsabilidad el M inistro, 
ó podrá exigírsele aquella en que haya incurrido .

El Sr. OROüXO: El Sr. Elcluaven ha manifestado 
cual habia sido el objeto de los firm antes de esta propo
sición. El Sr. Olózaga dice que por el camino que lleva
mos 110 podemos alcanzar el objeto que nos proponernos; 
pero como entra en nuestro ánimo que ese expediente se 
amplíe y se complete para que el inocente quede absuel- 
to, y el cu lpable, si le h a y , castigado, creo que el Con
greso debe aprobar esta proposición.

Hay m uchísimos expedientes que se piden aquí, y el Con
greso acuerda pasarlos al exámen de una comisión de su  
seno. Cada dictám en ha dado lugar á diferentes medidas; 
y aquí la co m isión , au nque 110 pudiera proceder á for
m ular la acusación , podida aclarar hechos, y*sobre ellos 
un  Diputado cualquiera form ularla. El derecho de los 
Diputados queda íntegro: hoy , lo mismo que después dei 
dictám en de la co m isión , todo Diputado puede hacer uso de su derecho para form ular la acusación.

Sin m ás discusión quedó aprobada la proposición del Sr. Eldüayen.
El Sr. L& TORRE (D. Carlos): Se ha presentado en 

la mesa una exposición sobre este in c id en te , y pido que se lea.
Eí Sr. Secretario LASALA: Se está extractando en 

Secretaria para dar cuenta de ella , como se hace en la 
mayor parte de los casos. Pero ya que se reclam a su  lec
tura^ ín te g ra , la mesa 110 tiene inconveniente en leerla.

Se leyó una exposición de D. Juan Bautista de V era- 
tarreehea , diciendo que se han suplantado sus firmas, y 
que ni ha recibido la com isión de cargos de p iedra, ni 
dado las certificaciones que en el expediente se citan.

Se anunció que esta exposición pasaría á la Comisión 
que se nom brará para exam inar la proposición del se
ñor Eldüayen.

E uerzas m arit i mas.

Continuando la discusión del proyecto que fija las fuerzas navales de 1859 , dijo
El Sr. GRANBALLANA: Extraño á las luchas par

lam entarias, y dedicado siempre a la ruda  y honrosa pro*



fisión  de la m ar, mi discurso será desnudo de galas 
’ oratorias.

Si el Congreso conoce., como creo, la im portancia de 
la m arina en este pais, debe desechar la idea de abo
lir las m atrículas de m ar, institución que se viene ata
cando sin  razón alguna. Conociéndose que no podia for
marse de voluntarios una m arina num erosa, y  querién
dose abolir el pernicioso sistema de leva, se im portó el 
código de m atrículas de u n  país vecino, donde habia 
dado los mejores resultados.

No creo que una Cámara cuya gran  m ayoría es con
servadora, vaya á abolir esa in s tituc ión , haciendo en 
esto más que hizo la revolución francesa , que habiendo 
abolido el Trono y la Religión, respetó la institución 
del grem io de matriculados. Nuestra ordenanza está vi
gente en los estados de la América españo la , y hoy se 
está imitando en Inglaterra respecto de los pilotos. El 
enganche voluntario no está en el carácter de los es
pañoles; y como ol hom bre de m ar necesita haber naci
do en sus orillas, no puede hacerse ese servicio tampoco 
por q u in ta s ; y véase como las m atriculas de m ar son 
indispensables.

Contestando ahora al Sr. Forgas, d iré que no se ha 
hecho novedad en el cuerpo de guardias de arsenales, 
porque la experiencia ha demostrado que se halla en las 
mejores condiciones para prestar el servicio á que está 
destinado.

No estoy de acuerdo con el Sr. Forgas en la necesi
dad que ha supuesto de dism inuir la dotación de los bu 
ques. La suerte de los combates depende de la pron
ta ejecución de las m aniobras y de la violencia en el 
juego de la artillería; y para todo esto se necesita una 
tripulación num erosa.

La comisión tampoco puede aceptar las reformas del 
personal en los buques guarda-costas. Estas dotaciones 
están en relación de los remos que bogan; dism inuir 
estos, seria quitarles algunas de sus condiciones. Los 
buques guarda-costas solo están en el puerto cuando son 
llamados, ó cuando van á hacer aguada ó carenarse. En
tonces parte de la tripulación baja á tierra, pero su ra 
ción queda á beneficio del Estado. Yo debo rechazar las 
alusiones que sobre este punto hizo S. S. á una clase cu
yo uniform e visto.

El Sr. f o r g a s * Yo no he hecho n ingún  cargo á n in 
gún  subalterno , he dicho lo que h a b ia ; que algunas 
tripulaciones pasan el tiempo en los puertos, sin u ti
lidad.

El Sr. G randallana dice que nuestro  sistema de ma
trículas ha sido importado del vecino Imperio. Yo me 
daria por satisfecho si hubiésemos imitado lo que allí 
pasa h o y : entonces tendríam os enganche, y nuestros 
m arinos no estarían sujetos á la ordenanza m arítim a no 
estando en activo servicio. En España el individuo sujeto 
á las m atriculas está subordinado á la Autoridad m ilitar 
en todo y por todo: en Francia no. Es verdad que en 
1802 tomamos esa ordenanza del vecino Im perio; pero 
desde entónces la nación francesa ha reformado sus in s
tituciones m arítim as. Hoy mismo nosotros hemos toma
do una resolución por la cual yo me complazco en elo
giar al G ob ierno , pues he visto en la Gaceta el decreto 
aboliendo en cierto modo un  privilegio que á todas lu 
ces era perjudicial aún para ios mismos marinos. Por 
eso los m arinos son que reclam an y han reclamado con
tra  ese monopolio ; y yo doy desde aquí gracias al Go
bierno por esa d isposición /

El Gobierno tam bién trata  de llevar á cabo los engan
ches voluntarios, y yo creo que esta medida no tiene 
todos los inconvenientes que se dicen.

Después de 54 años de ensayos, se ha creído que de
bía reform arse el cuerpo de guardias de arsenales, y creo 
que el Gobierno no será en esta parte de la opinión del 
Sr. Grandallana.

En cuanlo á la fuerza de dotación de los b u q u es, me 
parece que puede dism inuirse. Yo destino más de 200 
hom bres para la maniobra de un  n a v io ; pero en los va
pores puede reducirse la fuerza de m arinería y dism i
nu irse  la artillería.

En cuanto á los guarda-costas , tanto se pueden dis
m inu ir esas fu erzas, que creo que deberíamos tener va
pores en los tercios n av a le s , y solo escampavías en las 
costas. Yo estoy seguro que no hay una escampavía que 
pueda m ontar 16 remos. Hasta 25 que llevan algunas, ya 
ve el Sr. G randallana la diferencia que hay.

El Sr. G R A N D A L L A N A : S. S. parece que admite, 
respecto de los g u a rd a -co sta s , las palabras que constan 
en los papeles Como dichas por S /S . Yo las rechazo co
mo injustas é incalificables.

Podrá simplificarse el manejo de la a r t il le r ía , cuan
do la m ecánica adelante m ás; pero m iéntras no sea así, 
se necesita más fuerza para este servicio que la que 
quiere dar el Sr. Forgas.

La m arina que tiene ménos personal es la nuestra, 
y  seria m uy sencilo probarlo comparando el núm ero de 
cañones de los buques extranjeros y su tripulación , con 
las tripulaciones y artillería de nuestros buques. No 
tengo más que decir.

El Sr. FXGUEROLA : En los dias anteriores han ocu
pado al Congreso cuestiones políticas y los bancos han 
estado poblados; sin embargo, hoy en esta cuestión 
marítim a están desiertos. Yo siento que los que quieren 
descartar de aquí las cuestiones políticas no observen 
una conducta en consonancia con esta opinión.

Señores, se han hecho aquí presentes por una per
sona com petente, las reducciones y m ejoras que pudie
ran  hacerse. Doce mil hombres se dice que se necesitan; 
vo creo que en los buques ingleses hay ménos tripu la
ción m arinera  á proporción que en los nuestros. El des
cubrim iento del vapor ha venido á cam biar las condi
ciones de la m arinería y de los combates navales. Si se 
aum entan los b u q u e s , construyéndose solamente vapo
res , la fuerza m arinera de seguro no ha de ser la que 
ántes se pedia para cada b uque ; y como aún los de vela 
que quedan tienen el auxilio del rem olque por el vapor, 
es claro que puede tam bién dism inuirse la fuerza de ma
rinería .

Pero los buques que quiere arm ar el Sr. Ministro de 
M arina, ¿van  á ser armados por todo el año, ó solo por 
seis meses? Si hay buques que solo han de estar en la 
m ar seis meses, es indispensable d ism inuir el núm ero 
de los m arineros. Si los buques se han  de tripu lar por 
todo el año , nosotros callaremos.

Ademas, cuando se fijan las fuerzas del e jército , se 
habla del de la Península ; pero yo p reguntaré: ¿en  este 
núm ero de tripulantes están inclusos los matriculados 
de la Isla de Cuba y Filipinas? Si esto es así, sabremos 
que no será tan pesada la nueva carga que se impone á 
los peninsulares.

Yo me uno al elogio que ha hecho el Sr. Forgas por 
el decreto que se ha dado estos dias, y añadiré una sú
plica al Gobierno : pero quisiera que la distribución del 
contingente á cada provincia m arítim a se publicase en 
la Gaceta, con lo cual hará el Gobierno un  beneficio á los 
m atriculados. El Gobierno puede dispensarles otro bene
ficio: ya que desem peña este servicio uno de cada cin
co matriculados, hágase una aclaración que ponga en a r
monía la ley de 1856 con la ordenanza de 1802. En 
la ley de 1856 el m atriculado que salia soldado 
podia eximirse yendo á servir cuatro  años en la mar. 
Tengo entendido que se obliga después de cum plido el 
tiempo de servicio á seguir otra campaña; esta disposi
ción, si existe, se debe derogar.

Ahora, para que se vea hasta qué punto los privile
gios y trabas de la m atrícula impiden el desarrollo de la 
m arina , d iré, que en 1845 habia 59.000 m atriculados, y 
en 1857 este núm ero solo se habia aum entado á 60.837; 
es decir, que en 12 años no ha habido más que un au 
mento de 12 por 100.

Pues b ien : el núm ero de buques en 1845 era 2.682, 
de 20 á 400 taneladas, y hoy tenemos 5.175 aptos para 
hacerse á la m ar; es decir, que en 12 años se ha au
mentado este núm ero en 94 por 100; y  cuando en m a
rineros solo hemos aumentado un  12 por 100, ¿qué 
quiere decir esto? Que el aumento se verifica grandes- 
mente allí donde hav lib e rtad ,y  es insignificante donde- 
no la hay.

Si se da algún ensanche á las matrículas ó á la. m a
nera de servir en la m ar, la obligación de se rv ir en la 
armada no será tan gravosa.

Tales son las consideraciones que me habia propues
to hacer; por lo demas, yo no he tratado de ofender á 
los que trabajan en la carga y descarga: vo dije que, 
convirtiéndose los m arineros en mozos de carga, perdían 
la aptitud m arinera.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Yov á contestar breve, 
pero cum plidam ente, á las preguntas que ha hecho S. S. 
La fuerza que guarnece los buques está determ inada con 
relación al servicio que han  de prestar ; así es que en el 
dia los de hélice necesitan una fuerza próxim am ente igual 
a la que tenían los de vela.

Los m atriculados de las colonias forman parte de esa 
tuerza, la cual comprende todos los individuos que s ir
ven en la m arina, vengan de la m atrícula que quieran.

Con respecto á la publicación en la Gaceta de los 
contingentes, debo manifestar á S. S. que se determ ina
ra  en la nueva ley de m a trícu la s; pero debo advertir al 
Sr. Forgas, que hasta hoy los pedidos no han guardado 
periodos fijos, pues se han hecho según la necesidad del 
momento.

No dude, pues, S. S. que en la nueva ley este pim ío, 
que le juzgo como merece, se mejorará. Sin em bargo’ 
creo advertir á S. S. que naturalm ente se pedirá m ayor 
num ero cuando la arm ada se aum ente; pero no aum en
tara el de m arineros en proporción al aum ento de la 
armada, porque los m arinos que hoy existen, ademas de 
los buques, tienen que cubrir otras atenciones que no 
reclam arán en lo sucesivo mayor núm ero de gente.

El Si'. Torgas dice que saltan á tierra con Ucencia jos

tripulantes de los buques guarda-costas. Repito que este 
abuso no existe. Hay diferencia, y  creo que S. S. la esta
blecerá, entre licenciar la fuerza m iéntras no puede sa
lir á la m a r , y hacer de eso u n  lucro punible y deni
grante.

El Sr. FXGUEROLA : No me satisface la razón que 
ha dado el Sr. Ministro para no publicar en la Gaceta el 
repartim iento de los contingentes. Si se trata de poner 
esa reforma en la ley, bueno será que se haga desde 
luego.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Esa publicidad se hace 
hoy por edictos en las provincias marítimas. Por lo demas, 
el Ministro de Marina está dispuesto á hacer todo lo que 
interese al ramo, y tiene una gran  satisfacción en m ani
festar á S. S. que oye con muchísimo gusto á todos los 
señores de la Cámara que con sus conocimientos ilus
tran  estas materias.

El Sr. FXGUEROLA: Los edictos publicados en las 
provincias son miembros dispersos de un mismo cuerpo: 
yo desearía que se reuniesen todos en u n  documento ofi
cial que pudiera exam inarse para evitar abusos.

El Sr. F O R G A S : En los presupuestos impresos resul
ta que en las fragatas tenemos 250 m arineros, en los ber
gantines 100, y en los vapores de ruedas es donde dis
m inuye el núm ero de m arineros. Creo que podremos 
sim plificar m ucho esto.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Ya dije que los buques 
de rueda necesitaban ménos m arineros, pero que los de 
hélice requerían , sobre poco más ó- ménos, la misma gen
te que los de vela, por la razón de su servicio misto.

El núm ero que se pide es según los buques y el tiem
po que han de estar de servicio; pero nunca queda n in 
guna fuerza desocupada , pues cuando queda , se li
cencia.

El Sr. F O R G A S : Creo, como el Sr. Figuerola, que se
ria  conveniente publicar, no la orden, sino el detalle del 
contingente que toca á cada departamento , como se pu 
blica el llamamiento al ejército de tie rra , y cada distrito  
sabe la fuerza que le corresponde dar.

Las licencias que se dan en los buques guarda-costas 
creo que están en los reglamentos ; y debo hacer á la Ad
m inistración actual la justicia de decir que hoy existe 
más exactitud en el servicio. Por lo dem ás, creo que se 
deben suprim ir los buques de guarda-costas que no sean 
de vapor.

Declarada discutida la to talidad , se pasó al debate por 
artículos.

Se leyó el 1.°; que decía así:
Art. 1,° «Las fuerzas navales para el servicio general 

del Estado en el año de 1859 serán las que siguen:
Buques de vela.

Dos navios de 84 cañones.
Cuatro fragatas de 32 á 42.
Cuatro corbetas de 16 á 30.
Nueve bergantines de 10 á 16.
Un bergantin-goleta de 6.
Seis goletas de 1 á 7.
Nueve trasportes de 150 á 1.000 toneladas.

Buques de hélice.
Tres fragatas de 37 á 50 cañones, y fuerza de 300 á 

360 caballos.
Una corbeta de 3 cañones y 160 caballos.
Siete goletas de 2 cañones y 80 caballos.

Buques de rueda.
Tres vapores de 16 cañones y 500 caballos.
Siete de 6 cañones y 350 caballos.
Once de m enor fuerza.»
El Sr. FORGAS: Deseo saber si hay en los arsenales 

algún buque de vela en construcción. Hoy no conviene 
aum entar esa fuerza: solo se deben constru ir buques de 
vapor.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  No hay n ingún  buque 
en los astilleros que no tenga preparada su m áquina de 
ruedas ó de hélice. Hoy deberá votarse al agua la gole
ta Edetana, en Cartagena, y en breve se votará otra cu
yas m áquinas se han construido en el Ferrol. En lo su
cesivo, no solo no se constru irá n ingún buque que no 
sea de vapor, sino que las máquinas se harán  por com
pleto en el Ferrol, cuya fábrica confio en que dará para 
lo sucesivo cuantas se necesiten. La gran dificultad está 
en los acopios, y  el Gobierno se ocupa m uy particu lar
mente en vencerla.

Respecto del resguardo, espero que llegue un  dia, y 
no m uy lejano , en que no haya más buques qne los de 
vapor.

Sin más discusión se aprobó el art. 1.°
Se leyó el 2 °, que dice a s í :

Art. 2.° « Los buques destinados ademas al servicio
especial de guarda-costas en la Península, y los que com
ponen las fuerzas útiles del Archipiélago de Filipinas, 
serán  los siguientes:

Siete buques de vapor de ruedas de 1 á 6 cañones, y 
120 á 200 caballos.

Cuatro pailebots.
Dos lugres.
Dos lanchas cañoneras.
Veintisiete faluchos.
Treinta y tres falúas.
Sesenta y dos escampavías.
El Sr. F O R G A S : Deseo que se fijen con distinción 

las fuerzas de guarda-costas en la Península y las útiles 
del Archipiélago filipino.

El Sr. Ministro de M A R IN A : En el presupuesto es
tá hecha esa distinción.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Sin discusión se aprobaron los dos restantes del pro

yecto , que dicen a s í :
Art. 3.° «Para las dotaciones de los buques que ex

presan los dos artículos an te rio res , según los reglamen
tos vigentes, y el servicio de ios departam entos y arsena
les, se fija la fuerza que sigue:

6.448 hom bres para la artillería  é infantería de 
marina.

539 para los guardias de arsenales.
■12.190 marineros.))

Art. 4.° «El material y personal de estas fuerzas na
vales, que presten servicio en los apostaderos de la Ha
bana, Filipinas y Golfo de G uinea, será comprendido en 
los presupuestos de Ultramar.))

Presupuesto de Marina.
El Sr. G O N ZALEZ DE LA V E G A : Señores, á pesar 

de no haber pensado tom ar parle en esta discusión, y 
de que poco puede añadirse á las lucidas observaciones 
que hizo el otro dia el Sr. Salazar, me voy á perm itir 
hacer algunas indicaciones para que el Congreso y el 
Sr. Ministro del ramo las tomen en lo que valgan.

No voy, señores, á hacer la oposición á este presu
puesto, porque seria contrario  á mis ideas negar recu r
sos para el fomento de la m arina, como seria igualm ente 
dejar de votarlos para obras púb licas; pero creo de mi 
deber, una  vez votados, p rocurar que se d is tribuyan  y 
adm inistren con la mayor moralidad posible. Esto me 
im pulsa, en prim er lugar, á llam ar la alenciou del se
ñor Ministro de Marina sobre los abusos cometidos en 
algunos arsenales, donde eran tantos los escándalos, que 
llegó á haber necesidad de formarse una sum aria, y esa 
después ha desaparecido, evitándose de ese modo el cas
tigo de los que pudieran  ser culpables.

Llamo mucho sobre este particu lar la atención del 
S r. M inistro, cuyo celo me es sum am ente conocido, y es
pero que S. S. se ocupará de este particu la r, no tra tan 
do yo ahora del punto relativo á las contratas, porque 
estando sobre la mesa el expediente, me propongo pre
sen ta r una proposición sobre este asunto.

También he de ocuparme ahora del resguardo, extra
ñando mucho q u e , á pesar de las promesas de Gobiernos 
anteriores, no se hayan construido algunas goletas, pa
ra  las que se incluyeron fondos en el presupuesto de 57, 
sin que esto sea culpar al Sr. Ministro ac tua l, á quien he 
tenido sumo gusto en oir hace pocos momentos m ani
festar en este punto ideas m uy conformes con las mias.

C arbones: extraño tam bién mucho que en el detalle 
de las obras públicas que han de construirse por el Mi
nisterio de Fomento con el crédito de 1.000 millones que 
le corresponden del extraordinario votado por las Cor
tes, no se halle ningún camino que pueda favorecer la 
explotación de nuestras ricas cuencas carboníferas, ha
ciéndonos ir á com prar á Inglaterra un  artículo que con 
tan gran abundancia poseemos en la Península , y sobre 
esto llamo tam bién particularm ente la atención "del se
ñor Ministro , á fin de que coopere por su parte á fo
m entar este ram o , ú til, no solo á la m arina m ercante 
y de guerra , sino á otra porción de industrias.

Por últim o r persuadido de que el Gobierno, al p rin 
cip io  del planteamiento de m áquinas de vapor en nues
tro s  buques, ha hecho bien en ir  á buscar m aquinistas 
á cualqu ier parte donde los encontrara buenos, me pa
rece que estamos ya en el caso de procurar tenerlos es
pañoles , pues de no hacerlo así, en el caso de una guer
ra , por ejemplo con Inglaterra, nos veríamos reducidos 
á no tener m aquinistas, ó á no poder obligarlos á cum 
p lir fielmente con su deber.

Desearía, pues, que el Sr. Ministro de Marina acogiese 
estas observaciones, y le quedaría vivam ente reconocido 
por ello, pues creo que , ele aceptarlas, se prestaría u n  
gran servicio al país.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Yo oigo siempre con 
mucho gusto al Sr. González déla  Vega como á todos los 
demas Síes. Diputados, y estoy en el deber de decirles, 
cpie el Ministro corregirá cuantos abusos puedan come
terse, y para la averiguación de los cuales espera que le 
ayudará con alguna indicación confidencial, así el señor 
González de la Vega . como cualquiera otro Sr. Dipu
tado.

Es para mí objeto muy preferente aumentar el nú
mero de buques de buenas condiciones para el resguar
do, y fomentar en lo posible el beneficio de los caí bo
íles nacionales, cuestión de que se ocupa también con 
ahinco el Sr. Ministro de Fomento. Asimismo, persuadi
do el Gobierno de la exactitud de las observaciones de 
S. S. relativas á los maquinistas, ha creado una escuela 
en el Ferrol, donde al mismo tiempo que adquieran la 
teoría, conocerán por práctica todos los pormenores y 
detalles de su profesión.

El Sr. VALDES: Después de las palabras del Sr. Mi
n is tro , solo debe m anifestar la comisión que cuando se 
le excitó por esta á trae r el expediente relativo á las con
tratas á que se ha referido el Sr. González de la Vega, 
no manifestó n inguna repugnancia, v manifestó que lo 
rem itiría en cuanto le fuera devuelto" por el Consejo de 
Estado.

El Sr. FORGAS: Cuando oí al Sr. González de la 
Vega hablar de nuestros carbones, creí de mi deber m a
nifestarle que el Sr. Ministro de Fomento se ocupaba de 
facilitar la explotación de una de nuestras principales 
cuencas, como asimismo he creído de mi deber decir- 
e que hay maq uinistas españoles en la m arina mercan- 
e que sirven tan bien su comisión como los ex tran je- 
os. Y á propósito  de esto haré  notar al Gobierno de su 
Majestad la conveniencia que presentaría el estableci
miento de escuelas de m aquinistas en los centros donde 
afluyera m ucha m arina m ercante.

EISr. Ministro de M ARINA: Solo puedo decir ai Se
ñor Forgas, que no dependiendo esas escuelas de Mari
na, á que S. S. se refiere, sino de Fom ento, no es este 
el lugar oportuno de tra tar de ellas; para cu b rir  las n e 
cesidades de la m arina de guerra basta por hoy con la 
establecida en el Ferrol.

Aprobado el art. 1.°, se leyó el 2.°, que dice a s í :

M aterial
Junta consultiva , Direcciones y Secretaría del 

M inisterio............................................... ............. 1.200.960.
El Sr. FORGAS: Quisiera saber el motivo por (pié 

hay en este capítulo un  notable aum ento con relación al 
del presupuesto de 1856.

El Sr. LORXNG: La comisión solo puede decir á S. S., 
que el Sr. Ministro le ha manifestado que el presupuesto 
anteriorm ente no habia bastado, y como en la parte del 
material no se puede tener más norm a que la práctica, 
la comisión le ha concedido desde luego.

Se aprobaron el capítulo 2.° y 3.° con la siguiente 
enmienda del Sr. González de lo Vega, aceptada por el 
Gobierno y la comisión.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar la asignación 
de 6.000 rs. anuales ai in térpre te  d é la  Comandancia mi
litar de m arina de la provincia de Algeciras.»

Con ligeras im pugnaciones del Sr. Forgas, se apro
baron los capítulos del 4.° al 14 inclusive.

Se leyó el 15.
El Sr. F O R G A S : Señores, ese capítulo creo que no 

solo podría d ism inuirse, sino borrarse por completo del 
presupuesto , no solo porque hay muchas causas que no 
debían ir  á Juzgados especiales de marina, sino porque 
áun yendo todas las que hoy v a n , los individuos del 
cuerpo ju ríd ico -m ilita r de la arm ada cobran sueldos q u e  
á ellos mismos les sorprenden.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El G obierno, por una 
alta razón de moralidad, creyó que en el Juzgado de Ma
rina , como en todos, debían suprim irse los derechos.

En cuanto á la cuestión de fueros, no me parece esta 
ocasión la oportuna para tratarla.

El Sr. RXVERO (D. José Vicente): Yo puedo asegurar 
al Sr. Forgas que los sueldos de que gozan los indivi
duos de este Cuerpo no son tan excesivos, y que ha si
do muy conveniente suprim ir los derechos que sin duda 
n inguna les daban mayor utilidad que ios sueldos que 
hoy gozan.

Sin más discusión se aprobó el resto del presupuesto 
de Marina.

Adición al presupuesto de Guerra con motivo de las leyes 
de aumento de sueldo á los Capitanes y de mejora de retiros.

Se aprobó sin discusión.
El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano): Si al Sr. Presi

dente le parece podré apoyar ahora m i proposición.
El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : El Gobierno 

que no tenia hasta este momento noticia de la proposi
ción de S. S . , no tendrá probablemente inconveniente 
en traer el expediente de que se trata ; pero como nece
sita v e r le , suplicaría al Sr. Ballesteros que difiriese el 
apoyo de su proposición para mañana.

El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano): No tengo n ingu
na dificultad.

Monumento á Murillo.
Se leyó el dictám en , que dice:
«A rtículo 1.° Se autoriza á la Sociedad de Emula

ción y Fomento de Sevilla para que, por medio de la sus- 
cricion que han abierto, levanten una estatua en la Pla
za Nueva de aquella ciudad, con sujeción á los modelos 
ó diseños que aprobare el G obierno, al insigne pintor 
Bartolomé Estéban Murillo.

Art. 2.° Se perm itirá una rifa de cuantos objetos re 
galen los artistas para cooperar á la erección del m onu
mento enunciado, libre del 25 por 100 que la Hacienda 

.tiene derecho á percibir.
Art. 3.° y últim o. Se autoriza asimismo á la D iputa

ción provincial de Sevilla, secundando su resolución, 
para que en caso necesario incluya para su abono en el 
presupuesto de gastos provinciales una parte ó la m itad 
del presupuesto de gastos que se forme para el objeto 
expresado en el art. 1.°»

El Sr. GONZALEZ ( D. A m brosio): No crea el Con
greso que yo voy á oponerme á una cosa que está en el 
sentim iento de todos; pero sí me opongo al a rt. 1.°, por
que no creyendo que existe n inguna ley que impida la 
erección de esos m ouum entos, no encuentro  necesario 
que los Cuerpos colegisladores concedan autorización 
para hacer lo que puede hacer cualquiera sin  que n ingu
na ley se oponga.

El Sr. GAM PRODON : La comisión no ha tocado esa 
cuestión; ha creído que era elevar esta cuestión dar un 
testimonio público del deseo que los Cuerpos legislativos 
tenían de inm ortalizar la mem oria de ese ilustre perso
naje; y como quiera que ademas se necesitaba una  ley 
para fijar los otros dos artículos, no ha tenido inconve
niente en proponer á las Cortes el dictám en que se dis
cute.

El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): Me quedo con la 
misma duda que tenia, y  me parece que no debe san
cionarse esto, porque así se prejuzga una cuestión que 
no creo debe prejuzgarse.

El Sr. GAMPRODON: Yo no d iré  si existe ó no esa 
ley: si lo prim ero, el dictám en está en su lugar; si lo se
gundo, n ingún  mal hacemos proponiendo el art. 1.°

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron sobre 
la mesa los dictámenes de la comisión de actas ap roban
do las de los distritos de Puentenansa y Coin, y el Señor 
Vicepresidente Calderón Collantes levan tó la  ses ionó  las 
siete ménos cuarto, señalando para el siguiente dia el 
presupuesto de Hacienda y los demas asuntos pendientes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Lon
dres 13.—Se cree que el bilí de reforma, será desechado 
por mayoría de 90 votos.

La enm ienda de Russeli adoptada por m ayoría de 70 
á 80. * .

El Ministerio n i dim itirá n i disolverá., esperando un 
voto de confianza.

Paris 13.—El Consejo de Estado se ocupa de un  p ro 
yecto de ley relativo á cereales.

La misma incertidum bre sobre ios asuntos de Aus
tria.

En Milán y sus alrededores h ay  a n  ejército de 50.000 
hom bres.

El Ministro de Hacienda de Pnis ia anunció el 9 á 
la Cámara de los Diputados que la prohibición de ex
portar caballos por las fronteras dei Zollverein se lle
varía á cumplida ejecución desde e l dia siguiente.

En la misma sesión el Ministro d e  Negocios ex
tranjeros expuso la actual situacilon de la política. 
Dijo, que de acuerdo con Inglaterra, el Gobierno pru
siano no habia vacilado en hacer respetar los trata
dos ; que no hallándose ligado por una ú otra parte, 
estaba en disposición de obrar con ( antera libertad, y 
que las probabilidades favorables á una solución se 
.habían aumentado en los últimos di, as. Insistió el Mi
nistro principalmente en hacer resalí lar la misión tra
dicional de Prusia respecto á Alen ía n ia , añadiendo 
que á dicha nación se la vería en lo sucesivo obser
var la misma conducta que en otras épocas.

El Presidente Schw erin se adhirió - en nombre de 
¡a Cám ara, á las palabras del Minist ro - > can espe

cialidad á las patrióticas seguridades de su discurso, 
que fueron acogidas con unánimes aplausos.

Refiriéndose un despacho expedido en Berlín el 9 
á noticias recibidas de Itzehoe, asegura que las pro
posiciones de la comisión de Constitución fueron adop - 
tadas en aquel dia por la Asamblea de los Estados de 
Holstein.

Mr. Kam ptz, Representante prusiano acreditado 
cerca de la Confederación helvética, llegó el 9 á Ber
na , de cuyo punto anuncian que la declaración del 
Consejo federal, relativa al sostenimiento de la neu
tralidad, ha producido muy buena impresión en Suiza.

A la Correspondencia tía va s  escriben desde San 
Petersburgo , con fecha 2 de este m es, que áun cuan
do en aquellos círculos políticos se abrigue la confian
za de que la paz no será turbada, el Gobierno, sin 
embargo , ha creído conveniente adoptar las medidas 
que la seguridad y posición política del Imperio exi
gen. Si hasta ahora no se han hecho en rigor prepa
rativos militares, es lo cierto, no obstante , que cuan
to se refiere á la fuerza armada está organizado de 
tal manera, que se puede hacer uso de ella en un re
ducido plazo.

A consecuencia de las numerosas licencias conce
didas en los dos últimos años, se hallan actualmente 
en las provincias occidentales más de 100.000 hom
bres, que habiendo servido en el ejército, pueden vol
ver á sus filas dentro de algunas semanas.

Cuanto hasta ahora ha podido averiguarse acerca 
de la actitud que Rusia adoptará si una guerra so
breviene , se reduce á que 110 saldrá de su neutrali
dad sino en un caso : cuando sus intereses estén com
prometidos. Asegúrase que el Gobernador general de 
las provincias del Báitico, Príncipe Souwarow Ital- 
niski, está encargado de comunicar á Francia las opi
niones del Gobierno ruso relativas á la actual situa
ción.

Asegura la Gaceta universal alemana que el en
viado particular del Príncipe Couza, Mr. Steege, in
tentó el dia 4 comunicar oficialmente al Conde Buol 
la doble elección del Coronel; y sin embargo de ha
ber sido recibido por dicho Conde, rehusó éste ha
cerse cargo de la comunicación oficial.

1NTER10K.

MADRID 4 5 DE MARZO.

E 11 El Monitor universal del 18 de Enero de 1859 se 
publicó el artículo siguiente:

El Gobierno del Em perador ha adoptado recientem en
te en materia de pasaportes varias medidas encam inadas, 
no solamente á restablecer en toda la extensión de 
nuestras fronteras la fácil com unicación que una antigua 
costum bre de tolerancia habia consagrado, y que mo
mentáneamente debió suspenderse, sino tam bién á otor
gar á los viajeros franceses y extranjeros nuevas conce
siones.

No es ocioso recordar sucintam ente estas medidas, 
que atestiguan el in terés con que el Gobierno atiende á 
la extensión de sus relaciones internacionales.

Sabido es que en v irtud  de la legislación general:
1.° Ningún viajero francés puede salir del territorio 

del Im perio sin estar provisto de pasaporte para el ex
tranjero.

2.6 N ingún extranjero  es admitido en Francia sin lle
var un  pasaporte dado por la Autoridad de su país y  re
frendado en cada viaje por u n  agente diplomático ó con
su lar francés.

En varios pun tos de nuestras fronteras de España, 
Italia, Suiza, Alemania y Bélgica, los pasaportes para el 
extranjero no se exigen á los habitantes de las ciudades 
fronterizas que están en frecuentes relaciones de fami
lia ó de negocios con el país limítrofe;, y son conocidos 
de las Autoridades de policía. Estas concesiones locales 
se extienden á los extranjeros limítrofes. Estos pueden 
igualm ente ser admitidos en F ran c ia , sin pasaportes 
en regla. Allí donde la Adm inistración ha juzgado que 
tales "medidas de tolerancia no harían  peligrar los graves 
intereses de policía y seguridad que le están confiados, 
se ha apresurado á autorizarlas; se asegura de que los 
Comisarios especiales las aplican con tacto, y conceden á 
estos funcionarios una gran latitud.

Los pasaportes para el extranjero no debieran con
cederse legalmente más que por los Prefectos. Con el 
objeto de facilitar tales documentos y economizar á los 
nacionales incomodidades y retrasos á veces costosos, el 
M inistro del In terio r ha conferido hasta nueva orden, en 
22 de Octubre á los subprefectos residentes en los puer
tos y ciudades fronterizas, la facultad de expedir pasa
portes.

Las comunicaciones en tre  Francia y  la Gran Bretaña 
han sido objeto de especiales concesiones.

En v irtud  de decreto de 20 de Noviembre de 1858 
se han allanado estas dificultades hasta el punto  de exi
m ir completamente en ciertos casos del pasaporte y re 
frendo á los habitantes del litoral inglés y francés, que 
circulan  sin  efesar de uno á otro país con los vapores 
que regularm ente hacen este viaje. A dem as, los fran
ceses que solo desean hacer una corta excursión á In
glaterra , pueden em barcarse con un  pasaporte sencillo 
del in te rio r, del precio de 2 francos, expedido ó refren
dado por la Autoridad prefectoral, en lugar de verse 
obligados á usar el pasaporte para el extranjero, cuyo 
coste es 10 francos. Economía grande de gastos y de 
tiempo.

Finalm ente, en 16 de Diciembre de 1858, el Minis
tro  del Interior ha suprim ido para los viajeros france
ses v extranjeros que entren  en nuestro  territorio  la 
precisión dei refrendo diplomático ó consular para cada 
viaje. Ya en 1856, bajo ia adm inistración del Conde de 
Persigny , fué admitido que se considerase el refrendo 
como"valido duran te  un añ o , duración legal del pasa
porte francés. Los efectos de esta tolerancia debieron 
suspenderse en 1858 á consecuencia de circunstancias 
políticas que reclamaban la más estricta ejecución de los 
reglamentos sobre pasaportes. El departam ento del in te
rio r no ha dudado en restablecerla en cuanto ha pare
cido de nuevo p racticab le , y se lisonjea de poder , en 
un ión  con el departam ento de negocios extranjeros, 
dispensar á los viajeros de una formalidad incómoda y 
costosa que ocasionaba tan frecuentes reclamaciones.

Tales son , en resúm en, las disposiciones tomadas re
cientemente por orden dei Emperador para favorecer las 
relaciones internacionales. Los principios de la legisla
ción sobre pasaportes en F rancia , como en los demas 
países, son muy rígidos; y deben , en efecto, atender á 
las necesidades "especiales que resultan para los pueblos 
de una perturbación inferior ó de una guerra ; pero es 
posible'suavizarlos en la aplicación con excepciones y 
dispensas que atestiguan la seguridad y la confianza del 
Gobierno. Por tanto, en v irtud  de las decisiones de 22 
de O ctubre, 20 de Noviembre y 16 de Diciembre arriba 
citadas , y de las tolerantes instrucciones trasm itidas á 
todas las fron teras, puede afirm arse que en ninguna 
época ha sido más ámplia , ni más liberal que hoy la 
ejecución de las leyes y reglamentos sobre pasaportes.

 S a n t o s  d e l  d í a .— San Raim undo, Abad y  funda
dor, y San Longinos, m á r tr .

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Calatrava.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim on io .--S e  arriendan en pública subasta , cuyo re
mate tendrá lugar el dia 24 del corriente, á las dos y me
dia de la tardecen el local que ocupan las Oficinas di" esta 
Intendencia general, los pastos de la dehesa de la Sanca, 
propia del Real Patrim onio, en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

Los que quieran  interesarse en la licitación presen
tarán  proposiciones en pliegos cerrados, arregladas en 
un todo al de condiciones que para este objeto se halla de 
manifiesto en la Administración del expresado Sitio y en 
esta dependencia.

Palacio 5 de Marzo de 1859.— El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. —3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez, \ de Puerto Real á Cádiz.—Madrid.—El Consejo 
de Administración , cumpliendo lo prevenido en e! a r
tículo 28 de los estatu tos, ha determ inado que la ju n ta  
general de señores accion istas, correspondiente al año 
actual,  se celebre á la una de la tarde del 18 de Mayo 
próximo , en el domicilio social , calle del T urco, núm e
ro 6.

La ju n ta  general se com pondrá de los 150 accionistas 
que personalmente, ó por delegación, concurran , siempre 
que reúnan  m ayor núm ero de acciones, con tal que e s
tas no bajen de 30 , y  que las hayan  depositado j 5  dias 
ántes de la reunión en Madrid, Caja de la Compañía ge
neral de crédito en E spaña, y en Paris en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué  P rovence, núm e
ro 50, todo conforme á lo que prescribe el art. 27 de los 
mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un  núm ero 
de acciones igual al últim o de los 150 referidos, se pre
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterio 
ridad.

Madrid 11 de Marzo de 1859.=E1 Director gerente, 
Luis Guilhou. 1012— 1

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.—La Junta de gobierno de la referida compañía, 
en cum plim iento de lo prevenido en  el art. 13 de sus 
estatutos, ha acordado convocar á jun ta  general de ac
cionistas para el dia 3 de Abril p ró x im o , á las doce del 
d ia , en las oficinas de la compañía, calle de A tocha, n ú 
mero 65, cuarto  bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas que 
acreditaren  poseer al ménos 10 acciones , adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración , y los que 
siendo poseedores de menor núm ero reúnan  la represen
tación de otros bastante á componerle. No se podrá con
cu rr ir  por medio de apoderado, no siendo este accionista, 
y aun en este caso se hará constar la representación 
por medio de poder en toda regla , no siendo suficientes 
las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno , á fin de que acudan á las oficinas de la com
pañía á recoger la papeleta de entrada , prévia p resen ta
ción de los documentos de propiedad de acciones que 
poseen, desde este dia, todos los no feriados, de diez de 
la mañana á las cuatro  de la tarde.

En las indicadas oficinas, y en v irtud  de lo que pre
viene el art. 8.° del reglam ento, se hallará de manifiesto 
desde la expresada fecha hasta el dia de la jun ta , en las 
horas ind icadas, el balance general de la compañía al 
31 de Diciembre de 1858, con el fin de que puedan exa
minarlo los señores accionistas.

Madrid 12 de Marzo de 1859.—EI Secretario in terino  , 
F. B. de las Heras. 1038—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus, Infantas 19 y 21.—El Consejo de adm inistración 
ha acordado , con arreglo al art. 11 de los estatutos, que 
se haga efectivo el segundo dividendo pasivo de 10 por 
100 de las acciones de dicha sociedad, ó sean 190 rs. vn. 
(50 francos) por acción.

En su virtud, los señores accionistas se se rv irán  efec
tu ar su pago desde el 1.° al 10 de Abril próximo en U 
caja de la Compañía general de Crédito en E spaña, sita 
en la calle del T u rc o , núm. 6.

Lo que se anuncia con la debida anticipación según 
el art. 16 de los estatutos.

Madrid 12 de Marzo de 1859.=El Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1058—2

El Consejo de adm inistración , en v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, 
ha acordado qué se proceda desde l.° de Abril próximo 
al pago de 3 por 100 de intereses del capital desembol
sado por las acciones de la m ism a, ó sean 17 rs. y 10 
céntimos por acción (4 francos 50 céntimos).

Esta cantidad se deducirá del segundo dividendo pa
sivo de 190 rs. vn. (50 francos) por acción, que confor
me á lo anteriorm ente acordado y publicado, debe ha
cerse efectivo desde el 1.° al 10 de Abril próximo.

En su consecuencia, los señores accionistas se servi
rán  concurrir en dicho período á satisfac r la cantidad 
liquida de 162 rs. 90 cénts. (45 francos 50 céntimos) en la 
Caja de la Compañía general de crédito en España, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 6 , juntam ente con el 
cupón correspondiente á los referidos intereses.

Madrid 14 de Marzo de 1859.=El Director "gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1068—2

EN EL COLEGIO PRIVADO DE SEGUNDA ENSEÑAN- 
za establecido en Yolola, se halla vacante la cátedra de 
latín y griego, dotada con 6.000 rs. anuales, pagados por 
trim estres.

Los aspirantes á ella que se hallen debidam ente au
torizados para la enseñanza podrán dirigirse á D. F ran
cisco Fano, empresario del Colegio. 1060—3

MONTE-PIO UNIVERSAL—SE CONVOCA A JUNTA 
general de señores suscritores, que habrá de celebrarse 
el domingo 27 del actual, á la una del dia en las oficinas 
de la Dirección general , calle de la C ruz, núm eros 18, 
20 y 2J2, donde se d istribuyen las papeletas de en trada  á 
los señores im ponentes que gusten concurrir.

Madrid 14 de Marzo de 1859.== El Director general, 
Melchor Ordoñez. 1055—4

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO, EN HIENDE- 
laencina.—Esta sociedad celebra jun ta  general ordinaria 
de señores accionistas el dia 31 del presente mes, á las 
ocho de la n o c h e , en la casa núm . 3 de la calle de la 
Flor baja , cuarto  b qo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores so
cios de la misma para que se sirvan a s is tir  á ella, sin 
perjuicio de hacerlo por papeletas.

Madrid 14 de Marzo de 1859—E1 Secretario, Cárlos 
GiL 1061—3

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS, EN IUENDELAEN- 
cina.—Debiendo celebrarse junta general de señores ac
cionistas el dia 30 del p resente m es, á las ocho de la no
che , en la calle de la Flor b a ja , núm. 3, cuarto bajo, 
se participa á los señores socios de esta em presa para 
que se sirvan asistir á ella, sin perjuicio de hacerlo tam 
bién por papeletas.

Madrid 14 de Marzo de 1859.—El Secretario in teri
no, José María Varona. 1062—3

SOCIEDAD MINERA LA PERLA DE DURANGO.— 
La Junta directiva ha amortizado por falta de pago , con 
arreglo al art. 21 del reglam ento, las acciones , núm e
ros 70, 72 , 7 3 , 81, 98, 105, 138, prim era mitad de la 
8 y prim era de la 54.

Lo que en cumplim iento de dicho reglamento se anun
cia al público para que no puedan tener circulación di
chas acciones.

Madrid 9 de Marzo de 1859.=Por acuerdo de la Ju n 
ta d irec tiva , el Contador Secretario , Santos llerranz.

1066

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho de la noche.—Con* 
cierto instrum ental y vocal por la distinguida contralto 
señora Raquel de Bernardi y la señorita Eloísa de Herbil. 
El orden de la función es el siguiente: El tipo cómico 
nuevo en un acto, titulado El solterón.— Nocturno de Dol- 
her, por la señorita de Herbil, al piano.—Cavatina de los 
Arabes, de Pacini, por la señora B ernardi, con orques
t a — Gran concierto de Mendelshon, por la señorita de 
H erbil, con orquesta.—La comedia en un  acto, titulada 
¿Quién es el autor?.— Gran fantasía de Talberg sobre la 
plegaria del Nuevo Moisés, al piano, por la señorita de 
Herbil.— La Juanita , canción española de Iradier , por la 
señora B e rn a rd i, con orquesta.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—Función 
extraordinaria á beneficio de los pobres de la parroquia 
de San Lorenzo.—Sinfonía de Marco Spada.— Las gracias 
de Gedeon, comedia en un acto.—El desden con el desden, 
comedia en tres jornadas.—La tertulia, baile.—En la  cara 
está la edad , comedia en un acto.

SS. MM. se dignarán hon rar con su asistencia esta 
función.

N o t a . Mañana tendrá lugar la duodécima función 
de las de Doña Matilde Diez, y en la cual se ejecutará la 
comedia en tres actos, titulada Perder ganando.

T i ie a t r e  F r a n c a is . —  A las ocho y media de la no
che.—Función ex traordinaria á beneficio de Mad. Anuís 
Rey, y para el cual se han prestado, en obsequio de la 
beneficiada, las señoritas Adela y Petra T aular, ba ilari
nas del Teatro Real. — Sinfonía."— Par droit de conquéte, 
comedia en tres actos.— Pus de deux .— Une tempéie dans 
un ver re d'eau, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
El Juramento.


